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A Ñ O  X X V 7 de noviembre de 1921, N ú m .  1 ,2 9 7

Precios de suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 3*00 ptas.

Extranjero: ídem.....................  10*00 — .
Ultramar: ídem ...........................15*00 —
Número suelto........................... 0*50 —

ndminisíración y suscripción.

Galle del Saeramento, núta. % Imjifenla Hnaieipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre- 

Ayuntamiento.

S E  1} U L T O  A  L O S  L U N E S

n |] n  A  i { I o

A vuN j Anim.iM t o; Actss de las sesiones ordinaria de 4 y extra­
ordinaria de 5 del actual.—Distribución de fondos para e! Interior 
y Ensanche durante el mes de noviembre.—Ordpn del día para 
la sesión de 9 del corriente.

Junta Municipal: Orden del día para la sesión de 5 del pre­
sente. •

Alcaldía  Presidencia: Circular a los sefíores Tenientes de 
Alcalde, para que hagan cumplir lo dispuesto en la circular de 16 
de noviembre de 1915, referente a las aves insectívoras —Otra, 
a los mismos señores, dando a conocer los precios a que se ha de 
vender la carne de cerdo. —Otra, para que hagan cumplir ío dis­
puesto respecto al precio de la tasa de la carne de vaca, obligan­
do asimismo a colocar carteles con los precios mandados por la 
Superioridad.—Bando relativo a la obligación en qué se encuen­
tran los individuos que se bailen en las condiciones que en el mis­
mo se expresa de pasar la revista anual.

CoMisioNiis: Lista de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones.

Srckki'aiíí a : Anuncios para que reclame quien se crea per­
judicado en la adjudicación de unas parcelas de terreno inedifi- 
cabie.—Otros, determinando plazo para presentación de reclama­
ciones en los proyectos de instalación de industrias que se expre­
san.—Subasta para contratar la ejecución de obras de reforma 
y reparación en el Grupo escolar de la calle de Bailen, y pen­
dientes de celebración.—Movimiento de personal.—Mortalidad y 
natalidad dei mes de septiembre,—Cementerios: aiüorizadoiies 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Licencias ex­
pedidas por los Negociados 3.“, d.” , 6.“ y Dirección de Fontanería 
Alcantarillas.-Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del 
Montepío municipal.

Con i aduiíía : Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del 
Ensanche y del Interior.—Ingresos y pagos verificados por el 
Montepío municipal, durante el mes de octubre ultimo.

Obra.s MüNUJieAi.Ks; Las en ejecución.
Poi.icí A uKitA KA: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios prestados por los guardias iminicipales.—Ser­
vicios prestados por el ramo de !.impiezas. -Servicios de alum­
brado, eléctricos e industriales,—Juicios, visitas y comisos veri­
ficados por las Tenencias de Alcaldía.

A ha.stos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en e! 
Matadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: lulilimaciones dei 22 al 28 de octubre de 1921.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión o r d in a r ia  d e l  d ía  4 d e  noviem bre  d e  1921.— 
¿Iví/'í/cíí?.—Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias. 
Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, Alvarez R. Vüla- 
mi¡. Arribas, Asprún, Calzado, Camacho, Cordero, Cortés 
Muñera, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández Cancela, 
Fernández García, Fraile, García Cernuda, García Cortés, 
García Miranda, García Revenga, López Baeza, López 
Dóriga, Marcos, Martín, Maura, Navarro Endso, Nogue­
ra, Onís, Plaza, Reglero, Román, Rodríguez, Ruimonte, 
Sánchez Baytoii, Serrán, Serrano Jover, Silva y Tato.

Se abrió a ias once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Alvarez R. Villamil, Fernández García, García Re­
venga, López Baeza, Rodríguez y Tato, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: L "  Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 29 de octubre 
último, y de los judiciales en trámite en 25 del mismo, y 
depr aquélla a disposición de los señores Concejales.

'  Pasar a la Comisión respectiva una comunicación9 °
del Excmo, Sr. Gobernador civil, remitiendo fallo de sen­
tencia del Ti'ibunal provincial de lo Contencioso por el que 
se desestima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra providencia gubernativa de 7 de abril de 1915, que 
dejó sin efecto el acuerdo municipal, fecha 2 de febrero 
de 1912, respecto a las condiciones impuestas en la licen­
cia concedida a D. Mariano García Calderón, para el ejer­
cido de la industria de lavadero en la ronda de Valencia, 
números 1 y 3, y fallo de sentencia del Tribunal Supremo, 
confirmat'U’ia de la anterior sentencia del provincial de lo 
Contencioso.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva, otra comunicación 
de) Excmo. Sr Gobernador civil, con la que remite fallo 
de sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, por 
e! que se desestima el recurso interpuesto por el Ayunta­
miento contra providencia gubernativa, fecha 1 de sep­
tiembre de 1917, que dejó sin efecto un decreto de la A l­
caldía [’ residencia de 9 de septiembre de 1916, por el que 
se ordenó la clausura de la Itiiiona propiedad de D. Luis 
Pérez Moreno, sita en la calle de Agustín Duran, 7, y acor­
dó dar cuenta a los Tribunales de justicia para que en su 
dia acordasen lo que hubiere lugar, y fallo de sentencia del 
Tribunal Supremo, confirmando la anterior, con imposición 
de costas de esta segunda instancia al Ayuntamiento, 
conio apelante.

4. *’ Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose

í I - i
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con lo informado por la Comisión provincial, fija en 103 04 
pesetas, el valor del metro cnadraJo, de los 383'7S que se 
expropian a solar perteneciente a la Sociedad Hidi'áulica 
Santillana, para la apertura de la calle de .Rodríguez San 
Pedro, cuyo precio es el asignado por e! Arquitecto mu­
nicipal.

5.“ Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, estimando en todas sus 
partes, el recurso interpuesto por D, Jesús Ferncindez y 
«tros funcionarios municipales procedentes de la amplia­
ción de plazas en las oposiciones ceiebrada.s eñ el atlo 1916, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 5 de agosto próximo 
pasado, que determinó su colocación en los escalafones,

6 ° Publicar en los periódicos oficiales, las cuentas de 
ingresosy pagos verificados por cuenta dé los presupues­
tos del Interior y del Ensanche, durante el segundo tri­
mestre del ejercicio corriente, -

7.® Adjudicar en definitiva a lavor de D, Esteban V i­
llas Moragas, el remate de la subasta verificada para con_ 
tratar el suministro de menestra y utensilios para ios acó 
gidos en ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, pri 
mer departamento, en el precio tipo de 0'93 pesetas ración

ORDEN DEL DÍA .Asuntos y expedientes con dictamen de les Comisiones, 
SOBRF. LA MESA

1‘ i ocecleHte de I »  de 15 de oetiilii'e .

CUARTA,—Fomento,
8, ° Se dió cuenta del dictamen proponiendo se proceda a 

la rápida ejecución de las obras de in.stalación de pavimento 
de asfalto sistema Mágica, en la plaza de San Ildefonso, 
cuyo presupuesto de 29.031 3,3 pesetas, fiié aprobado en se­
sión de 3 de junio últitnol pievia instalacióvi de los sumi- 
tleros y bocas de riego a que se fia coinprometido el repre­
sentante dcl propietario del Merctido en comparecencia que, 
con fecha 29 de septiembre último, figura en el expediente, 
y que con la mayor rapidez posible se ultime la ti amitacióu 
ü?l instruido con objeto de determinar si durante la ocup;i- 
ción del terreno las cláusulas de! contrato permiten al 
Ayuntamiento disponer, de ól o son de doniinio de los con­
cesionarios, suspendiendo hasta entonces la pavimentación 
de la,parte del suelo ocupada por uno.s puestos adosados a 
la fachada exterior del hlercado, caso de que estos rebasen 
la linca de l;i acera,

A  contintuteión se dió cuenta de umt enmienda suscrip­
ta por to.s Sres. líodríguez. Alvarez R Viüaniil, Martin v 
P'ernández Cancela, proponiendo ,se acuerde que, en el 
ca.so de que la casa Aliigíca no comience la obra de pavi­
mentación de la [liaza de Sati Ildefonso, treinta días des­
pués de firmada la escritura correspondiente, se lleve a 
cabo dicha obra con microgranito con hormigón y juntas 
de cemento.

Jmió aceptada por el Sr. García Revenga, en nombre 
de la ( Mmisión, con la achtración de que no se llevará a 
cabo lo propuesto en esta enmienda sietupre que no se;i cul­
pable el contratista del retraso que pud'era originarse en 
dar comienzo a las obras, pasando en e.ste sentido a formar 
parte del dictamen. '

Actoseguid'i quedó aprobado el dictamen con la re­
ferida enmienda, en votación nominafi por 16 votos de 
los Sres. Alvarez R. Villamil, /\sprón, Cubei’o, Farge, 
Fernández Cancela, Fraile, García Revenga. Marcos, 
Martin. Navarro Enciso, Noguera, Román. Rodríguez, 
.Silva, 'rato y Conde de Limpias, contra 11 de los Sres. Al- 
vat ez flerrei o, Arribas, García Gernuda, García Cortés, 
García Miranda, López Baeza, Maura, Onís, Reglero, 
Sánchez Hay ton y Serrano Jo ver.

l* i‘o  ceden  te H d e  »(Cüiidii <le í i l  de octnlbce.

SEG UND A.— H aelen da.
9. ° Abonar, a D. Mariano Sandio Mandillo, la canti­

dad de 17.676‘43 pesetas, pagadas indebidamente por la

cuota del arbitrio .sobre el incremento de valor de los te­
rrenos, como adqiiirente de una finca, sita en el paseo del 
Genera! Martínez Campos, 9, toda vez que satisfizo por 
dicho concepto la canLidad de 48 36F60 pesetas, siendo ast 
que, con arreglo a l,i liquidación definitiva que figura en 
el dici amen, sólo debe abon;u‘ por tal concepto 30.685‘ 17 pe 
setas, de conformidad con lo propuesto ppr la Contaduría 
de Villa. ^

■ TERCERA.—Polieia urbana.-

10. Conceder a D. Melchor García, como Presidente 
de ¡jd Astnriditn, renovación de licencia para continuar 
con la industria de fabricación de bebidas gaseosas en la 
calle de Blasco de Garav, 14, prevdo pago de los derechos 
correspondientes.

Votaron en contra los Sres, López Baeza, García Cor­
tés, Cordero y Alvarez Herrero. .

SEXTA.- Ensanche.

11. Conceder licencia a 10. Basilio Augustin, como 
administrador de D. Enrique iZulm ta, para ejecutar obras 
de reforma en la casa número 17 de la calle de Génova,

Vetó en conlr.a el Sr. Tato.

i 'r iic e t lc it ic »  de la  »e)«lú ii de Íi8 de octnbrc.

SEGUNDA.—Hanlentia,
El Sr. Alvarez R. Villamil, en nombre de la Comisión, 

retiró para lurevo estudio los tres siguientes dictámenes: 
Proponiendo la concesión de una subvención de 500 pe­

setas, ai Centro Instructivo de Obreros Republicanos de 
los distritos'de la Inclusa, Plospital y Latina.
. Proponiendo la concesión de una subvención de 1.000 

pesetas, a las Escuetas de San José del distrito de Bueiia- 
V isl a,
. Proponiendo la coiice,sÍr'n de una subvención de 500 pe­

setas, a la Sociedad Plumanidad y Progreso,
12. Declarar, como aclaración al aeperdo municipal 

de 12 de agosto último, por el que se adquirieron varias 
obras procedentes de la Exposición de pinturas, organizada 
por la Sección de Bella.s ,-'\rle.s del Centro de Mijos de Ma 
drid, que el valor del cuadro Misa M.ayór en l;i Catedral 
de. Madrid, es de i 000 pesetas, en vez del de 100 que se 
consignó en la nota unida a! dictamen de 23 de julio últi­
mo; satisí.aciéudose la diferencia de 900 pesetas que existe 
entre ambas cantidades, con cai'go al capítulo de Impre­
vistos del prcs.upuesto en ejercicio.

CUARTA. -  Fomento

13 Conceder licencia a D, Rufino Suárez, para cons­
truir una casa en el solar número 20 de la calle de Prinie- 
lo de Mayo, Extrarradio, con sujeción a ios planos y Me- 
moi'ia presentados y ;i los informes que constan en el 
expedit iite, previa confoimidad del interesado con la cláu­
sula establecida para las construcciones en dio lia zona, 
que deberá ser inscripta en d  correspondiente Registro de 
la Propiedad, como carg_a afecta a la finca, según precep­
túa la Real orden del Ministerio de Gracia y justicia de 4 
de septiembre de 1902.

14. Conceder licencia a D. .Melquíades Pérez, para 
ejecutar obras de reforma eñ la casa número 11 de la calle 
de Lope de Vega, con sujeción a los planos y  .Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente. 

Votaron en contra los Sres. Tato y López Baeza. ■
. 15. Conceder iiceiicin a D, Moisés Aguirre, con suje­

ción a los planos y Memoria pre.sem¡idos y a ios informes 
que constan en el expediente, para ejecutar obras de refor­
ma en la finca númei'o 7 de la calle de Orelia na.

Votaron en contra los .Sres. Tato y López Baeza 
16 ■ Aprobar el presupiít-sto íorimilado por la Dirección 

de Vías públicas para la construcción de un ^tirní^e en el 
depósito de Toledo, destinado a guarda:^ el autocamión de 
dicho servicio, cuyo importe de 1.5.943‘31 pe.setas, será car- 
,gO al crédito de 16 000 pesetas, consignado en el capítu­
lo X, articulo único, concepto 694 del presupuesto vigente. 
^17, Aprobarlas base.s formuladas por la Dirección de 

r'oii tan cria Alcantarillas, para la provisión, por concurso, 
de la vacante de Sobrestante segundo del ramo, dotada en

¡ntamiento de Madrid
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el vigente presupuesto del Interior, con e! haber anual 
de 3 640 pesetas, con las siguientes inodiñcaciones:

La edad de los concui s.nues estará comprendida entre 
los veinte y los cuarenta años, en la fedia en que termine 
la admisión de instancias.

El Tribunal calificador lo formarán el Concejal Dele­
gado del servicio, un Arquitecto de la Dirección de Fonta­
nería, nn Ingeniero afecto al servicio de Vías públicas y 
los Sres, García Revenga y Silva.

A  petición de! Sr. Mariin, quedaron sobre la mesa los 
siguientes dictámenes:

QUINTA,—Beiieñeeiieia y Sanidad.
Proponiendo el ascenso a Jefe de zona del servicio de 

Limpiezas, en vacante pioducida por lallecimíento, dei 
Jele de sección correspondiente.

SEXTA.-Ensanche.
Proponiendo la concesión de licencia para obras de de­

molición y reforma en el hotel número 52 del paseo de la 
Castellana. _

Proponiendo la adjudic.ición de una parcela incdificabje 
sobrante de v¡:i pública y agrcgable a la linca número 37 
de la calle de Goya, con vuelta a la de Núñez de Balboa.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor-- 
tante 18,660*69 pesetas, para la exphmación y el afirmado 
de la calle de Ciudad Real, desde el paseo de las Delicias 
a la calle de la Batalla del Salado.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédito 

de 277*50 pesetas, importe de vendajes suministrados a la 
Casa de Socorro del disLi ito del Congreso.

Proponiendo se destine el crédito nece-tirío del capítulo 
de ímprevisto.s del presiipue.slo vigente, para la i'ehahilita- 
cióti de varias plazas que desempeñaban individuos acogi­
dos a la Base ó.‘* del pi;esupiiesLo de 1919-20.

TERCERA.—Policía urbana.
Proponiendo la aprobtición de las tarifas de automóviles 

de alquiler. ■
Proponiendo la concesión de lii cncia para establecer 

un taller de cerrajería y im motor de 1 IIP , en bi calle de 
Garcilaso, 7, , ’

IJropoiiiendo l:i concesión de licencia para cstíibleeer 
un taller de grabado y nn motor de 1 HP,,ím la calle de 
Vargas, 14.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una imprenta con dos electromotores, de fuerza total 
de 1 y ‘L Calvario .5.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer im 
parque de avicultura y exposición de ave-, en la calle de 
Garcia de Paredes, 53.

una
Proponiendo ta concesióii de licencia para esiablecer 

a iàbrica de ladrillos, en la avenida del Doclor Federico
Rubio y Gali, 44 provisional.

Proponiendo la concesión dé licencia para establecer un 
café económico en lu calle de Santa Engracia, con vuelta 
a la de Bretón de los 1 Ici reí os.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción en la calle de Abascal, 8 provisional, 

i'roponiendo la denegación de renovación de licencia 
para la casquería de la calle de Santa Engracia, 83.

Proponiendo la adquisición por concur.so de 121 placas 
indicadoras dt* las pai'adas de can najes públicos y sus tari­
fas, previa la habilitación del crédito que resulte necesario 
conforme al pliego que loi mulé la inspección de Cai ruajcs.

Pi'oponiendo la e.vcedencia por nn año de un chofer del 
servicio contra Incendios.

CUARTA.—Fomento.

Proponiendo la concesión de licencia para constiaiir 
un bote! en el número 17 de la calle de PaleiTcia, Extra­
rradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno destinado a pastelería en la casa número 8 de la 
calle de Jusíiniano, Extrarradio,

Proponiendo Iíl concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliadtm y reforma en la finca número 21 de la 
calle de Méjico, Extrarradio *

Proponiendo la concesión de licencia pai'a construir 
muro üp cerramiento y casilla de guarda erv un solar sin 
número de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

Proponiendo la devolución de fianza de 20.000 pesetas 
nominales, al representante de la Sociedad The French 
Asphalte y Compañía de Londres, depositadas a respoñ- 
der de la contrata de las obras de asfaltado del interior 
de Madrid

Proponiendo lu aprobación de las bases para la provi­
sión, mediante concurso, de una p aza de Ayudante facul­
tativo de la quinta sección.

Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
y presupuesto, impórtame 8.364*87 pesetas, para ejecutar 
mediante concurso, las obras de revoco y pintura de la 
tercera Casa Consistorial, con cargo al crédito de 50.000 
pesetas, consignado en el capitulo VI, artículo 6.“ , con­
cepto 5:59 del presupuesto vigente, y que se solicite del 
Exemo. ,Sr. Gobernador la correspondiente excepción de 
subasta.

Proponiendo, en tres expedientes, la concesión de otros 
tantos socorros a favor de dos viudas y una hermana de 
obreros municipales, fallecidos.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casíi en la calle de Joaquín Ai juna. Extrarradio

i’ roponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa cu la calle de Londres, con vuelta a la de Cam- 
panar, Madrid Muderim, Extrarradio,

QUINTA,—Benefteenela y Sanidad.
Proponiendo el ascenso de un Médico tercero en resulta 

motivada por excedencia. .
Proponiendo el nombramiento de Odontólogo super­

numerario a ¡avor del aspirante aprobado en las últimas 
oposiciones.

Proponiendo la cesión de tina parcela de len eno de 
25*12 metros cuadrados en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, previo pago de 1 884 pesetas, a ra­
zón de 75 pesetas metro. '

SEXTA, — Ensanche.
Proponiendo la concesión de licencia para construir 

unas naves destinadas :t talleres de coristruccioh y repara­
ción de autocamiones en un solar .situado en la calle de 
Toledo, entre la puerta de su nombre y la glorieta de las 
Pirilmides, sin perjuicio de obtener la licencia para la in­
dustria

Proponiendn la.concesión de licencia para construir- un 
edificio destinado;! talleres y viviendas en el número20de 
la calle de Pedro Unamie, sm perjiiicio de obtener la nece­
saria autorización para la industria.

i’ roponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio destinado a talleres y vivienda en un solar situado 
en el número 5 de la calle de Alenza, sin perjuicio del per­
miso para la industria

Proponien io la concesión de licencia para construir una 
casa hotel en nn solar situado en la calle de Hennosilla, 
entre las de Serrano y el paseo de la Castellana.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio destinado a giíruge en un soJar señalado con el nú­
mero 16 provisional de la calle de GazLamlfide, sin perjui­
cio de la licencia oara la industria.

Proponiendo l;'i concesión de licencia para construir un 
gfMii.íic particular en la linca número 76 de la calle de 
Marlin de los Meros.

I’ roponiendo la api'obación de una avenencia concer­
tada, según previene el artículo 4.° de la ley de Ensanche 

'a liquidación y pago en Cédulas del Ensanche depara
mitad de dos parcelas expropiadas para la calle de la Santí­
sima Trinidad, entre tas do Abiiscal y García de Paredes, 
a los precios de 25 76 y 15*45 pesetas, asignado al metro
cuadrado por el Arquitecto municipal, _

Proiioniendo, con arreglo al dictamen de los señores 
Letrados consistoriales, se consienta una Real orden del 
.Ministerio déla Gobernación, fijando de acuerdo con la

Ayuntamiento de Madrd
à
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tasüciún eie! perito tercero y él informe de la Junta de 
Ut bfinización y el Consejo de Estado, en la cantidad de 
26 630'40 pesetas, el v¿iIor de ima finca expropiable para la 
apertura de la calle de Alburquerqiie, entre las de Faenca- 
rral y Cardenal Cisneros.

Proponiendo .se conceda a la viuda de un peón (íjo del 
ramo de Arbolado del Ensanche, en concepto de socorro, 
por una sola vez. la can îdíid de 250 pesetas.

Proponiendo la, aprobación de una avenencia para la 
liquidación y pago de una parcela de I72'20 metros cua­
drados, expropiada con destino al bulev.'tr de Raimundo 
Fernández Villaverde, antes paseo de Ronda, al precio 
de 19'32 pesetas metro cuadrado, fijado por el Arquitecto 
municipal y abonable en Cédulas del Ensanche.

P R O  P O  S I C  I O N E S  

SOBRE LA MESA
Una, del Sr. Cortés Muñera y otros señores Conceja­

les, interesando se prohiba el funcionamiento de dos moto­
res eléctricos en la casa número 5 de la calle de Ctistelar, 
Madrid Moderno, sin autorización del Ayuntamiento.

Otra, del Sr. García Revenga y otros señores Conce­
jales, interesando se reformen los artfculo.s 653 y 654 de las 
Ordenanzas iminicipales, en el sentido de que las fincas, 
que tengítn fachada a dos calles en esquina, se construyan 
con la altura que con espóndil n la calle m,ís ancha.

Otra, del Sr. García Cortés otros señores Concejales, 
para que se establezca el re;yistro stinitario de viviendas.

Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Concejales, 
para que el Ayimiamientq requiera el apoyo de los repre­
sentantes en Corles por M.ádrid, para que el Parlamento 
decida lo pertinente sobre la reforma y prórroga de la ley 
de Ensanche _y la promulgación de una ley que permita al 
Ayuntamiento abordar con ehcacia la urbanización del 
Extrarradio.

ADICIÓN

Asunto al despacho de oSeio
Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, apro­

bando el expediente de revisión de precios del contrato de 
aceras continuas y pasos de cemento. ’ '

OR D E N  DEL  DÍA

Asuntos con dictamen de la Comisión primera 
(Gobernación).

Proponiendo se conceda el Teatro .Fspañel al Patro­
nato de Damas, que sostiene una Escuda en el distrito de 
la Universidad, para que celebre una función a beneficio 
de dicho Colegio.

Proponiendo se conceda el Teatro Español a la So­
ciedad Cultura ŷ  l’ rogreso, para celebrar una fiesta a be­
neficio de la obra iniciada por doña Concepción Arenal, de 
enseñar a los delincuentes.

PROPOSICIÓN
Del Sr, Marqués de Villabrdgima y  otros señores 

Concejales, proponiendo se acuerde la imposición de un 
arbitrio sobre el valor de los terrenos situados en el Ex­
trarradio, cuyo producto se destinará exclusivamente a la 
urbanización de dicha zona o la emisión de un empréstito 
para llevar a cabo dichas obras.

Transcurridas las horas reglamentarias, el Sr. Presi­
dente, levantó la sesión a las dos de la tarde.

S esión e x t r a o iíd in a r i.a d e l  d ía  5 de noviem bre  
DE 1921 . — —Presidencia del Exemo. Sr. Conde
de Limpias.—Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, A lva­
rez K. Vitlamil, Asprón, Camaclio, Cordero, Cortés Mu- 
neta, Cubero, Díaz Agero, P'ernández Cancela, Fernán­
dez García, Fraile, García Cermida, Gaicía Cortés, Gar­
cía Miranda, García Revenga, López Baeza, López 
Dóriga, Marcos, Martin, Navarro Enciso, Nicoli, Nogue­
ra, Oiiís, Palomero, Plaza, Reglero, Román, Rodríguez,

Rnimonte, Sánchez Bayton, Serrón, Serrano Jover, Silva 
y Tato,

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca- 
tori.i, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Farge, García Revenga, Marcos, Noguera y Tato.

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión especial 

de Tranvías, que decía asi:
Ai Exono. Ayuntamiciiío:

Planteado a esta Comisión el problema de la elevación 
de tarifas en los servicios de ti anvías, por la instancia 
elevada a la Alcaldía en 12 de septiembre último, por la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, con el alcance de dar por 
notificada a la Corporación, hemos acometido su estudio 
sin olvidar el próximo antecedente de la repulsa que aná­
logo intento tuviera por parte del vecindario, animados del 
deseo de hallar fórmula de armonía entre esta aspiración 
de la Empresa y el mejor servicio del público; pero enten­
diendo como de la facultad de la Corporación, el prestar o 
negar su autorización a la proyectada reforma de tarifas.

t.'on este espíritu nos ha preocupado en primer término, 
io que llamaremos jitaíi/icuciáii de Ui necesidad del tnt- 
»lev io , y en este orden nos parecen mñv dignas de tenerse 
en cuenta las razones aducidas por la Compañía, relativas 
al aumento en el coste de los materiales de explotación, 
comprendiendo en ellos el aumento en ki retribución de su 
personal que trae su origen ya de las condiciones genera- 
ie.s de la vida, ya de la limitación de la jornada, ym de lo 
que llamaremos complemento del salario, como el retiro 
obrero. Asimismo, es criterio que la Comisión estima justo 
el de que esta elevación en el coste dcl servicio sea ali­
mentada por el servicio mismo.

Y  en este punto dos aspectos principalmente solicitaron 
nuestra atención, el de las reformas que hubieran de in­
troducirse en los servicios, y el dfe la competencia para es­
tablecerla y autorizarla, ambos aspectos de carácter mar­
cadamente técnico y legal,

Coaio ilustraciiin precisa se solicitó de la Empresa, nota 
explicativa del alcance de los proyectos, que estrechamen­
te ligados con el de- elevación de tarifas tuviera aquélla, 
que por figurar unida al expediente, mencionaremos sólo 
en sus epígrafes generales que comprende:

Primero' El ya mencionado de la justificación de la 
necesidad del aumento. -

Segundo. Reformas para evitar la.s. interrupciones. 
Tercero. Aumento dcl material móvil, y 
Cuarto. Establecimiento de nuevos servidos. Nuevas 

instalaciones y nuevas lineas, •
Asimismo se reclamaron los informes del Letrado 

consistorial y del Ingeniero Director de servicios Eléctri­
cos, qué por figurar unidos al expediente no se reproducen.

Ya en posesión de estos elementos de juicio, la Comisión 
deliberó ampliamente, y como fruto tiene el honor de 
proponer a Y. E, se sirva prestar su aprobación a lo 
siguiente:

Primero. El Ayuntamiento de Madrid al darse por 
notificado de la elevación de tarifas que trata de llevar a 
efecto la Empresa de Tranvías, ha de hacer constar la 
especial reserva de su derecho a intervenir en cuanto 
concierne al régimen de explotación, cuidado y vigilancia 
de las líneas servidas por aquélla de conformidad con los 
preceptos de la vigente ley Municipal en relación con las 
Ordenanzas hoy en vigor y jurisprudencia dcl Tribunal 
Supremo, reservándose asimismo la facultad de reglamen­
tar el desarrollo de tal servicio público en la forma que lo 
tiene hecho y sin que'la aprobación que en su caso pueda 
prestar el Ayuntamiento a la pretendida elevación, signi- 
hqtic merma alguna para él, de los derechos que se halla 
asistido en cuantos aspectos de la cuestión quedan citados.

La Compañía acepta y se compromete a cumplir el 
Reglamento para el servicio de tranvías aprobado como 
contraprovecto por el Ayuntamiento en sesión de 4 de 
mayo de 1920, o bien someterá, en un plazo de quince días, 
a partir de la conformidad con este acuerdo, las modifica­
ciones que conceptúe absoiutameiite precisas para ser 
discutidas en la Comisión y sometidos los acuerdos resul­
tantes a nueva sanción del Ayuntamiento.

A/uniamiento de Madrid
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Asimismo gestionará en unión del A)'unt:imicnto, la 
aprobación de dicho reginmenlo por la Snperioridad.

Segundo. Que en un plazo máximo de seis meses, 
establecerá la Compañía las reformas proyectadas para 
evitar las interrupciones en el servicio por falta de fluido, 
y oue son: Instalar un cable desde la Centra! Norte a la 
Subestación de San Bernardo, para que la Unión Eléctrica 
Madrileña, pueda suplir las faltas de la Hidroeléctrica, 
que es la que actualmente suministra e) ñúido; asimismo 
se establecerá una turbina de vapor de 10.000 caballos, 
para que los abonados de la Unión Eléctrica Madrileña no 
puedan resultar perjudicados con esta solución y cuya 
instalación debe hacerse simuháncainente, a ser posible, 
con la dei empalme antes dicho. "

Si a pesar de estas reformas continnar'an produciéndose 
las interrupciones'en el servicio por la c;iusa dicha, pro­
pondrán los técnicos municipales las nuevas medidas que 
hayan de adoptarse para dicho Un, que de no ser aceptadas 
por la Compañía, se someterán a terceros peritos nom­
brados de común acuerdo y cuyo dictamen deberá ser 
cumplido estrictamente. . ■

Tercero, La Compañía pondrá en circulación los 80 
coches motores nuevos que indica en su nota, y en la 
forma y  plazos allí indicados, liaciendo la salvedad que el 
aumento de los 24 coches que cita para las líneas núme­
ros 3, ó, 7, 22, 27, 32 y 39, en la número 3. que denomina 
Sol - Sa/anitmca, lo amplíe al recorrido de S(tti>ìììa)ifci- 
Quevedo, que es la que conocemos por el número 3.

No podrá implantarse la variíKtión de tarifas en el 
segundo y tercer grupos a que se refiere el aumento 
de 26 y 30 coches, respectivamente, hasta tanto no estén 
por completo implantadas y reorganizadas todas I.as líneas 
del primer grupo con la entrada en servicio de 24 coches 
motores nuevos; debiendo la Compañía ponerlo en conoci­
miento de! Ayuntamiento, con la antelación debida, expre­
sando el número de coches y el horario que ba de regir.. 

Cuarto. De no cumplirse la condición anterior en tod.as 
sus partes, quedará sm efecto la autorización para la 
elevación de tarifas. ,

Quinto, No podrán comenzar a imphmtarse las nuevas 
tarifas en cada grupo de tincas, sin que previ.imente se 
hayan puesto en circulación en ellas todos los nuevos 
coches afectos a cada grupo, y  previo anuncio al público 
con ocho días de antelación.

Sexto. La Compañía establecerá los servidos de trans­
portes de mercancías desde las estaciones de los ferroca­
rriles a los mercados, en un plazo de seis meses, en lo que 
se refiere al material fijo, y comprometiéndose a encargar 
inmediatamente e! material móvil, para el completo 
funcionamiento de e.ste servicio.

Séptimo. La Compañía, siempre que no la resulte 
imposible, por la atención a tos servicios ordinarios, 
facilitará at Ayuntamiento las vagonetas motores y re­
molques de su propiedad, con el fin de realizar el arrastre 
de basuras.

Este servicio se organizará por previo acuerdo entre 
la Jefatura de! servicio de Limpiezas del Ayunt.'imicnto y 
el Delegado déla Compañía, armonizando tas necesidades 
de ambas entidades.

Octavo. La Empresa establecerá, en un plazo de tres 
meses, el servido de las paralelas en la Buert.a de! Sol en 
las lineas de P i'i ciíidos y G lo rie ta  de R u is  G intéues.

Noveno. Que la Empresa, en nn plazo de tres meases, 
se comprometa a dar comienzo a las obras, y éstas 
continúen sin interrupción, basta l.'i completa instalación 
de las nuevas líneas que tienen concedidas, como son la de 
P r in c ip e  de V ersa ra  (A lcn ld  a D ie g o  de L eó n ) (b ) y 
Bàrbara de B ragansa  por F lo r id a  y Sa i esas a i  i  eco- 
le los  (a ).

Igualmente que la Empresa active y procure se reanu­
de la tramitación de aquellas líneas en qne estuviese 
interrumpida, tales como la de la Pta sad e l /^rogreso ala 
calle del D uque de A¡ha (e ) H ipó irou to  a Sarita E unra - 
cia pur R íos Rosas ( g )  y Venias del E s p ír itu  Sanio  ai 
Cem enterio de la  Ainiudéna. (c ). dando el excelentísimo 
Ayuntamiento toda clase de Meilidades para la instalación 
de esas nuevas líneas.

Que el cambio o transformación de las líneas de vía

estrecha por vía ancha, en el trayecto de Atocha  a N orte  
y Ferm m d o V I  a P iu sa  de O !avide, el Ayuntamiento 
facilitará toda gestión que la Empresa realice á este fin; 
pero tendrá la misma que solicitarlo previamente del 
Ministerio de Fomento, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 115 de! Reglamento de 24 de mayo de 1878, 
dictado para la aplicación de la vigente ley de Ferroca­
rriles de 23 de noviembre de 1877.

Décimo. Que la línea de la P la sn  de la Constitució ji 
a la P u e r ta  del A n g e l, la Empresa la prolongue hasta el 
Campamento, como asimismo la de la Prosperidad, desde 
la calle de Lópes de Hoyos  hasta empalmar con el tranvía 
de la Ciudad L in ea !, pasando r>or la Ciudad J a rd ín , pre­
via .solicitud del Ministeiio de Fomento.

Undécimo. La Compañía de Tranvías reconocerá al 
Exemo. Ayuntamiento la facultad de establecer una inter­
vención durante los cuatro últimos años de una concesión 
tranviaria en la línea correspondiente, a fin de asegurarla 
efectividad de la reversión y conocer el valor y  fnneiona- 
rniento de la línea en sí misma y en relación con las demás 
que con ella integran una misma red.

Duodècimo Que en aquellas concesiones en que no se 
hubiese determinado concretamente la obligación de la 
Compañía de conservar, no sólo la entrevia, sino también 
la faja de 0'50 metro.s a cada lado de los ríeles, se enten­
derá hecha la aclaración de que incumbe a la misma, dicha 
conservación.

TaRIF-iiS

En lo concerniente al aumento en las tarifas, la Com­
pañía se ajustará para su variación a los principios si­
guientes: '

Fri mero. Que no se recarguen en el precio los trayec­
tos de barriadas obreras, como lo son los de Gmndaieru y 
Prosperidad, que deberá subsistir la tarifa actual de 0’20 
pesetas, en el de Red de San Luis a Prosperitiad.

Segundo Que se conserve el precio de 0‘05 pesetas, en 
la línea número 23 de la Fnentccillu, partiendo los coches 
de esta línea desde l.i Piusa de la Constitución.

Tercero. Que de conformidad con el principio sentado 
por la Compañía, de que en ningún caso se graven los 
precios en los recorridos, de cabezas de lineas hasta el final 
del trayecto, únicamente se modificarán Ins intermedios; 
así por tanto se mantendrá la tarifa de 015 pesetas, en la 
linea de Sol-Embajadores, como igualmente en la línea 
número 27 de Sol- Delicias. En la línea número 26 de 
(ibeles-Pnente de Toledo, se rebajará el precio actual 
de 0 20 pesetas al de 0‘ 15 pesetas, todo el trayecto. Y  de 
la misma forma, en la linea nùmero 37 de Cibeles-Pneute 
de la Princesa, se rebajará a 0'15 pesetas, el actual 
de 0‘20 pesetas.

Cuarto. La Compañía establecerá un servicio especial 
desde la Pl"zu  de Ait nso Martines a Cuatro Caminos con 
precio de 0‘10 pesetas a semejanza de lo que boy se veri­
fica entre hi Glorieta de Bilbao y Cuatro Caminos.

Quinto. Que 110 se modificarán los servicios estableci­
dos actualmente, sobre todo aquellos que afecten a barria­
das obreras, como sucede con la línea número 40 de Pros­
peridad a líit/^iasa de Alonso Martines.

Sexto. La línea número 2 de Soi-Argüelles subsistirá, 
haciendo servicio diario, con tarifa de 0'15̂  pesetas todo el 
recorrido.

La línea número 1 de Soi-Saiamanen, se restablecerá 
nuevamente con la tarif,a de 0'15 pesetas todo el trayecto.

Y  jior último qne el Exemo. Ayuntamiento queda ente­
rado de las nuevas lineas que pi-oyecta instalar la Empresa 
desde ia Puerta de Hierro a la Glorieta dell Puente de 
San Fernando y desde esta glorieta al final de la Cuesta 
de las Perdices.

Esto no obstante,‘.V. E., se servirá acordar, lo que es­
time más oportuno.

Madrid, 26 de octubre de 1921.
A continuación se dió cuenta del voto particular formu­

lado por el Sr, Gitrcía Cortés, en el que propone que, en 
respuesta a la notificación hecha por la Compañía de Ti an­
vías, se informe al Ministro de Fomento, — que es quien 
en definitiva ba de fallar este pleito — en el sentido de que

.'íi

'(jii

-íí

r ...!
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en opinión Je! A 3'nnt;imiento no procede elevjir los íarifnfi 
de trniivias, nii:on;indo el infonne, en no eiiconti in -sufi- 
dcntenientc justilienda l;i elevación pi opuesta por la Com­
pañía y por estimar que el pi'oblfcina de tranvías abarca 
otras CLieslionüs, qi.ie no liajerazón para qnc sean preteri­
das por ésta, y que. por lo menos, deben solucionarse al 
mismo tiempo y qne aceptando el Concejo esta propuesta 
deseche el rlictamcai de la Comisión, convencido de que 
procediendo de esta suerte sirve mejor los intereses del 
vecindario, que secundando la iniciativa de la maj'oría de 
la Comisión. ,

Y  después de amplio debate fué desechado en votación 
nominal por 28 votos de los Sres, Alvarez R. Villamil, 
Asprón, Camacho, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, 
Fern.áiidez García, Fraile, García Cernada, García ,\i¡ran­
da, García Revenga, López Dóriga', Marcos, Mai tín. No­
van o Encisü, Nicoli, Nüguei'a. Ünís, Ratoniero, Plaza, 
Roimín, Rodríguez, Rui monte, Serrán, Serra no Jover, 
Silva, Tato y Conde de Limpias, contra, seis ile los seño 
res Alvarez Herrero, Cordero, Fernández Cancela, Gan­
ci ;i Cortés, López Baeza y Reglero

A coiUinuación se abrió debate acerca de la tot,didad 
del dictamen y una vez iranscurridqs las horas reglamen­
tarias se suspendió la sesión a las dos de la tarde para eon- 
timiarla a las seis de la misma. '

Se reanudó la sesión a las seis y treinta minutos de la 
tarde bajo la misma presidencia, y con asísienda de los 
Sres. Alvarezdierrero, Alvarez R. Villami!, Asprón, Ca­
macho, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, 
Fernández Cancela, Fernández García, Fraile, García 
Ceriiuda, García Cortés, García Miranda, García Reven­
ga, López Baeza, Marcos, Martin, Navarro Encíso, Nico­
li. Noguera, Onis, Palomero, Plaza, Reglero. Román. Ro­
dríguez, Ruímoníe, Sánchez Bay ton, Serrán, Serrano Jo- 
ver, Silva y Tato. “

Continuó la disensión .sobre la totalidad y  tonSumiJos 
los turnos reglamentarios, se verificó votación noininalres- 
pecio de la toma en consideración de la misma, resultando 
aprobada por 2,’i votos de 1< s Sres Alvarez R, Villamil, 
Asprón, Cauiacho, Cortés Mmiera. Cubero, Díaz Agero, 
Fernández García, Fraile, García Miranda, García Reven­

ga, Marcos, Martín, Nicol:, Noguera, Onís, Palomero, 
iJaza, Román, Rodríguez, Ruimoiite, Sánchez B.ayton, 
Serrán, Silva, Tato y Conde de Limpias¡ contra seis de los 
Sres. Alvarez Herrero, Cordero, Fernández Cancela, Cal­
cia Cortés, López Baeza y Reglero.

A  continuación^' abierta discusión sobre el dictamen, 
fué aclarado este por la Presidencia en el sentido de que 
en el travedo Red de San L u is -Prospeyidad, subsistirá 
el de Red de San Luis-GHÍndaieya, con el actual precio 
de 0T.O pesetas; y que los trayectos de las líneas núme­
ros 1, 6, 7, 31 y 32, se denominarán:

Sol - Sal amanen. .
Sol-Goya. .
Sol- I-Iipódromo,
SqI- Uie^o de León (por Serrano).

■ Sol - niego de León (por Velázquez); desapareciendo de 
dichos enunciados las palabras o Cibeles, que figuran inter­
lineadas en el proi'ecto de la Compañía,

Con estas aclaraciones se puso a discusión el dictamen, 
dándose cueilta dé una enínienda suscripta por el Sr. No­
guera-, interesando el restablecimiento del trayecto Fuer la 
fiel sol-FncntcciUa, subsistiendo el precio actual de 0‘05 
pesetas. •  ̂ ^

No habiendo sido aceptado poi" la Comisión, el Sr. No­
guera rogó que en el caso de que la Compañía, no accedie­
ra a la subsistencia del trayecto Puerta del Sol - Fuenteci- 
Un,, con el precio de 0 05 pesetas, se tratara de conseguir 
la ampliación del trav^ecto hasta la Puerta del Sol, aun po­
niendo-el precio de OTO pesetas, sin que de.saparezca el de 
Pinza Mayor - Fnenleedia a O'Oñ pesetas.

El Sr, Presidente ofreció hac'erilas gestiones necesa­
rias ajos efectos interesados por el Sr. Noguera.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, fueron aprobadas las conclusiones del dictamen 
de la Comisión, con las aclaraciones que quedan consig­
nadas. ■

Votaron en contra los Sres, Alvarez Herrero, Cordero, 
Fernández Cancela, García Cortés, López Baeza 3- Re­
glero. . ■

Se levantó la se.sión a las nueve 3- veinticinco minutos 
dé la noche.'

I N T E R I O R

Distribución de fondos para el mes de noviembre de 1921.

1̂ CAPITULO PRIMERO

G A S T O S  D E L  A Y U M T A ,M I E N T O

Artículo l.°—Oficinas céntrales..........................................
— 2 .“—Material................................... ...................
— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales ..............
— 4.°—Almacén de efectos de Villa .............................
— 5.“—Imprenta.......................................................
— fi.“-Quintas..............._...................... • ................
— 7.' -  Estadística y Elecciones,.. ...........................
— -S."—Gastos de representación...............................
— 9.“—Alquileres de Juzgados y Fiel Contraste..........
— 10.—Gastos de administración y cobranza...............
— 11 .—Varios servicios............................. ...............

■ CAPÍTULO II

P O L I C Í A  DE  s e g u r i d a d  -

Artículo 1 Alcaldías y Tenencias..........................1.........
— 2.'’—Guardia iiiimicipal. .. . .      ...........................
— 3.“—,\rnuimento y vestuario... .......................... ..
— 4.“—Seguro de incendios............................. .......
— 5.'^Socorro de incendios'y salvamento................. .

Suma y sigue.................. .......

PRESLirUESTO OBDÍKARiO CHÉDlTüS IH con POMOS TOTALES POR CAPÍTÜLOS

Pesetas, Pesetas, Pesetit.

251.500
» »

. 1.87303
80S'33 y>

20.24072 »
Jí »

■ 10.855 \33
! 2.766*66

» 1
119.230*52 

■ 25,843*81 y>

443.118*70 » 443.118*70

12.5.58*.33 ♦ »
- 157.S5.3*ffe • y>

4.588*3,3 Si
,1.041 *06 »

69 286*77 15

245.328*94 . » 245.328*94

! 688.447*64

ad rid* Il
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Suma anterior.

CAPITULO !li

r o L J C / A lí li R A ;M A Y RURAL

Articulo L ’—Gastos generales..................
— a.“—Alumbrado... i ................ ...
— 3.”—Limpiezas............................
— 4.“—Mercados y puestos públicos
— 5.“—Mataderos..  ............
-- . 6.°—L a b o ra to r io .....................

PBt̂yPUESTO ORDINíniO 

Pesetas.

CAPITULO IV

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo 1.' -  Instrucción primaria obligatoria....................... .
— 2.°—Instrucción primaria voluntaria.........  .............
^  3.”—Archivo y Biblioteca mimidpal..'.......................
— . 4,“—Teatro Espailol....................................... . .....
— 5.°—Banda municipal de música . . . . . . .   ................ .
— 6.“—Subvenciojies a establecimientos de enseflanza..
— 7.*—Reformas Sociales...... ...................................

CAPITULO V

B E N E F I C 1Ì N C I A

•Articulo 1.“—Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos.
— 2,’’—Instituto municipal de Puericultura.........................
— 3.°—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..............
— 4.“—Colegio de San Ildefonso___,................................
— 5.‘’—Auxilios benéficos.................................................
— 6.’ —Socorro y conducción de pobres transeúntes..........
— 7.“—Epidemias.............................................................

CAPITULO VI

O B R A S  P Ú.B L  1 C A S

Artículo l.°—Vías públicas.......................... .....................
~  2.°—Fontanería Alcantarillas....................... .......
—  ̂3,*—Arbolado, Parques y Jardines .. ..................
~  4.'—Secdóji de Edificaciones................................
— 5.‘’“ Cementerios municipales................................
— 6.”—Síccióti facultativa de Propiedades de la Villa.
— 7,“ —Juma técnica_de Salubridad e Higiene............

. CAPITULO Vil

. C O R R E C C I Ó N ,  P Ú B L I C A  

Articulo Único. —Cárcel del partido..........................

C A P I T U L O  V I I I

.MONTES

Artículo único.—(No se consigna crédito).............

C A P Í T U L O  I X

CARGAS

Artículo 1,°—Censos corrientes.......................................  ......
— 2.*—Censos atrasados   ...............— ........... ......... .
— 3."—Fiuidones de iglesia católica y festejos..................
— 4.°—Pensiones........................................ ................—
— 5.“—intereses y amortización de las Deudas municipales.
— 3.“—Créditos reconocidos.....  .........  .......................
— 7,°—Compnmúsos varios y subvenciones., . : ................
— S.“*—Expropiaciones .................................................
— 9,*—Litigios............ ............. .................— ............

Suma y sigue.

1̂ ‘ e Mt

CRE -ÍTOS IKCOUfOKADOS 

Pesetas.

TOTALES POB CAPÍTiUAlS 

Pesetas,

688.447‘64

1.0S3‘33 A
283,213*55 ■ »
3I4.832‘91 »
40.548‘33 A
60.438‘29 A
81.471*35 ,/

781.587*76 A ■ 781.587*76

62.252‘7?' »
134.151*91 »
15 718*33 »

817*50 - »
28.826 66 A
5.479*16 »

24,790'54 A

272.036*87 A 272.036*87

I69.764‘62- »
38.772*50 »

105.,372*54 » -
10.560*41 A
31 920*41, n

250 »
4.166*06 A

360.807*14 » 360.807*14

213.151*43
136.843*75 » '
175.471*04 »
20.792*50 »
41.455*52 »

. 13.613*33 . A
1,929*21 À

603,256*78 ' » 603.256*78

54.074*33 A 54.074*83

A - »

' » A
■ 'A

' 58.454*16 ■ »
45.000 »

933.243*75 »
189.194*99 A

5.871*58 '
9.666*66 A
2.083*33 A

1.243.514*47 » 2.760,211*02

. '■%

■■ .‘aJ

in
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ffiESUPÜEBIO ORDIHARIO cnÉDiras íkcorpo.’udos TOTALES PQH CAPITULOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sumas anteriores................... ' ............... 1.243.514*47 » - 2.760.211*02 '

Artículo 10.—Contingente provincial........ ..................................... '......... 320.833*33 »
— 11.—Contribuciones e impuestos...... ........................................ 93.750 »

CAPÍTULO X 1,658.697*80 » 1.658.097*80

OBRAS DE KUEV.A c o n str u c ció n

Artículo tínico.—Obras de nueva construcción......................................... 146.741‘80 146.741*80

' C A P I T U L O X I

IMPREVISTOS

Artículo único.—Gastos imprevistos............................... í ...................... » . ^

C A P Í T U L O  X I I

RESULTAS

Articulo Único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.......................... . à > - -»

T o t a l ................. ....................................... 4.565.060*62

E N S ^  C H E

Distribución de fondos para el mes lie noviembre de 1921.

CAPITULO PRIMERO 
g a s t o s  d e l  a y u n t a m i e n t o

Ar.íc„,0 ................. ¡ g g j ' S  E 'p T . t S  !

-  ............................  g f d i i S S Z S S . :
^0 i Créditos presupuestos,

-  3. -Material..............................  ¡ Créditos incorporados .
T otal ...........................................................

CAPÍTULO II
P O L I C Í A  DE S E G U R I D A D

Ar.lc.lo ünlco.-0 .o „ * »  n„n ,cm l................  j g « « »  P [™ P“ l L

" T o tal . . . . ......................................................

CAPÍTULO III
P O L I C Í A  u r b a n a  Y R U R A L  , ^

Articulo Uolco.-AtaProCo......... „ ...............  j g f , | ; »

T o tal  ...................... ....................................

CAPÍTULO IV 
o b r a s  p ú b l i c a s

Artículo l.'’—Personal facultatioo, su bol temo y ( Créditos presupuestos.
material.................................  í Créditos incorporados .

-  2 K/oo pm ,oa,............................... j g ' l i J -  C , 7 r a r . ;

-  ^■■-Fon,aneHaA,can,ar,„as.......... . j g g i í » “ f S p S S ; .

“  4,--AcWor/o...................................  I g i S S r T o T p S o L
T o tal

C A P Í T U L O  V
CARGAS

Artículo \ Intereses y amortización de la Deu­
da pot expropiaciones,. . . . ----

— 2.°—OA/¿;̂ í7Cíones reconocidas............
— Litigios, derechos reales y premio

de cobranza............................
— 4.°—Pe«s/o/ies ai personal obrero y

accidentes del trabajo..............
— 5,°—Deooluciones procedentes del ejer­

cicio anterior..........................
T o t a l . ...............

Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos

presupuestos, 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos. 
incorporados.

I.** ZONA 2.= ZONA S.* ZONA

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

28,356
»
533̂ 02
jj

. jj '
»  ■

28.48277

535*41

»
»

9*88r23

185*74
»
»
»

28.889*02 29.018*18 10.066*97

7.840*27 7.875*33
»

2732'10
íí

7.840'27 7.875‘33 2,732*10

5.266*12
»

1K69S'21 
» '

í!

1.785*67 
»

5.266*12 11.698*21 1.785*67

10.925*69
»

93.187‘27

72.164‘29
»

15.549‘27
»

10.974'53
y>

94.678*37
Vi

61.978*61
»

15.336'95
»

3.807*28

37,014'15 
»

33.04S‘26
»

3,905*44 
 ̂ ,

191.826‘52 182.968*46 77.775‘13

’41.341'30 

* 8.S4578
A

3.333*33
»
639*34

. »
»

48.871*45
' »
8.885*41

»
3.333*34

s
640*52
»
»

15.439*07
»

3,167 41
Ti ■
833*33
id
175*45
»

54.159‘75 61.730*72 19.615*26

T O T A L

Pesetas,

66.720

1.254'17
»

»

67.974T7

18,447‘70
» .

18.44770

18.750
»

18.750

25.707*50
»

224.879*79
■*

167.191*16

34.791*66
»

452.570*11

105,651*82
»

20.898*60
»

7.500

1.455*31
»

»
135.505*73
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C A P I T U L O  V I

IMPREVISTOS

Artfculo ............................. ¡ § ,1 1 !“ ’

T o t a l .

1.“ ZONA 2." ZONA 3.' ZONA TOTAL '

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Lieo'85
»

í.166'04
»

404̂ 52
»

2J31‘41

1.160‘85 U 66‘04 404'52 2.731'41

K ,  E S T I M E  IV

1.“ ZONA 2.‘ ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO I.—Gastos del Ayuntamiento............................... 2S:889‘02 29,018*18 10.066*97 67.974*17
— II.—Policía de seguridad...................................... 7.840*27 7.875*33 2.732*10 18.447*70_ , ill,—policía urbana y rural ................................. fí 9Rfi‘10 11 p9R‘r>i 1 7.S?i‘67 18.750

IV.—Obras públicas.............................................. 191.826*52 182!96S‘46 77!775'13 452.570*11
— V,—Cargas.......................................................... 54.159*75 61.730*72 19.615*26 135,505*73
— VI,—Imprevistos.................................................... 1.160*85 1.166*04 404*52 2.731‘41

289.142*53 294.456*94 112.379*65 695.979*12

mu D£L Dii FiHÁ U DI D DI MWmi DI ID̂ l
Asuntos al despacho de oficio.

■ SOBRE LA MESA
1. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, apro­

bando el expediente de revisión de precios del contrato de 
acéras continuas y pasos de cemento.

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co' 

misiones.
3. Comunicación de la Administración de Contribucio­

nes, estimando la declaración formulada por D, Rafael 
Sierra Valenzuela, contra acuerdo de la Alcaldía Pi esiden- 
cia que le declaró responsable de cantidades por el impues­
to de carruajes de lujo, ,

4. Providencia del Excmo, Sr, Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por el Sr. Presidente de la 
Sociedad de Pompas fúnebres contra decreto de la Al cal­

ía Presidencia, que dispuso el procedimiento de apremio
ara hacer efectivo de dicha Sociedad el canon devengado

T3 esde 30 de julio de 1920 a 4 de febrero de 1921 y  el pago 
del arbitrio sobre servicios fúnebres.

5. Comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil, 
participando haberse resuelto por el Tribunal de lo Con­
tencioso administrativo, tener por desistido y apartada a 
la Asociación gremial de industriales y propietarios de 
carruajes de plaza dejMadrid, del recurso interpuesto por 
la misma, contra providencia gubernativa, declarando no 
haber lugar a sancionar el acuerdo del Ayuntamiento, por 
el que se rectificó la adjudicación hecha a dicha Asocia­
ción del servicio de situado de can najes en las paradas

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
realice por administración directa, previa autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, en razón de 
su justificada urgencia, la adquisición de impermeables, 
calzado y prendas para el personal del ramo de Limpiezas, 
aprobada por acuerdo municipal de 15 de octubre último.

7. Cónumicación de la Alcaldía IVesidencia, proponien­
do en cumplimiento dél acuerdo de 15 de enero de 1915, la 
jubilación de un Médico primero de la Beneficencia muni­
cipal eme ha cumplido la edad de setenta años,

8. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y )a Junta municipal durante el mes 
de octubre último.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

ñsuntos y expedientes con dicíamen de las Comisiones..

S O B R E _ L A  M E S A

P roced en tes  de la  sesidn de ÍÍS de octubre.

auIIíTA,—Benefieeneia y Sanidad. ,
10. Proponiendo el ascenso a Jefe de zona del servicio 

de Limpiezas, en vacante producida por fallecimiento, del 
Jefe de sección correspondiente.

SEXTA.—Ensanche.
11. Proponiendo la concesión de licencia para obras

de demolición y reforma en él hotel número 52 del paseo 
de la Castellana. . ,

12. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable sobrante de vía pública y  . agregafale a la finca nú­
mero 37 de la calle de Goya, con vuelta a la de Núñez 
dé Balboa. - ■ ' -

13. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante IS.660'69 pesetas, para la explanación y el áfir- 
mado de la calle de Ciudad Real, desde Ól paseo de las De­
licias a la calle de la Batalla del Salado. ■ ' .

P roce tle iites  de la  sesión  de 4 de l aetnaK

■ PRIMERA.—Gobernación.
14. Proponiendo se conceda el Teatro Español al Pa­

tronato de Damas, que sostiene una Escuela en el distrito 
de la Universidad, para que celebre una función - a bene­
ficio de dicho Colegio. ,

15. Proponiendo se conceda el Teatro Español a la 
Sociedad Cultura y Progreso, para celebrar una fiesta a 
beneficio de la obra iniciada por doña Concepción Arenal, 
de enseñar a los delincuentes.

SEGUNDA,—Hacienda.
16. Proponiendo el reconocimiento y abono de nn cré­

dito de 277’50 pesetas, importe de vendajes, suministrados 
a 1.1 Casa de Socorro del distrito del Congreso.

17. Proponiendo se destine e! crédito necesario del ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, para la 
rehabilitación de varias plazas que désempeflaban indivi+ 
dúos acogido.s a la Base del presupuestó de 1919-20. '

TERCERA.—Policía urbana.
18. Proponiendo la aprobación de las tarifas de auto­

móviles de alquiler. ■

n a m i e n t o  d e  Ma

■ i l

- i l

->.í.

ó.d
-.í
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19. Proponiendo la concesión de licencia p^ra estable­
cer un taller de cerrajería y un motor de 1 HP, en la calle 
de Garcilaso, 7, .

20. Proponiendo ia concesión de licencia para estable­
cer un taller de grabado y un motor de 1 HP, en la calle 
"de Vargas, 14. . . .  , ,

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una imprenta con dos electromotores, de tuerza total 
de 1 y V* HP, en la calle del Calvario, 5,

22 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un parque de avicultura y exposición de aves, en la 
calle de García de l’ aredes, 53,

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una frthi ica de ladrillos, en la avenida del Doctor Fe- 
dej íco Rubio y Cali, 44 provisional.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económico en la calle de Santa Engracia, con"' 
vuelta a la de Bretón de los Herreros.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera de calefacción en la calle de Abascal, 8 provi­
sional. _

26. Proponiendo la denegación de renovación de licen­
cia para la casquería de la calle de Sarita Engracia, 83.

27. Proponiendo la adquisición por concurso de 121 
placas indicadoras de las paradas de carruajes públicos y 
sus tarifas, previa la habilitación del crédito que resulte 
necesario conforme al pliego que formule la Inspección de 
Carrutrjes.

28. Proponiendo la excedencia por un año de un chofer
del servicio contra Incendios. „

CUARTA.—Fomento. ~

29. Proponiendo la concesión de licencia para coris- 
truir una casa en la calle de Joaquín Arjona, Extrar radrq.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Londres, con vuelta a la de Campa-' 
nar, Madrid Moderno, Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un hotel en el número 17 de la calle de Palencia, Extra­
rradio , ..

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno destinado a pastelería en la casa número 8 de la 
calle de Justiniano, Extrarradio.

33 . pVoponiendo la concesión de licencia para qecutar
obras de ampliación y reforma en la finca número 21 de la 
calle de Méjico, Extrarradio _ .

34 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento y casilla de guarda en un solar sin 
número de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

35, Proponiendo la devolución de fianza de 20.000 pese­
tas nominales, al representante de la Sociedad The Frem-h 
Asplialte y Compaflía de Londres, depositadas a responder 
de la contrata de las obras de asfaltado del interior de 
Madrid.

36, Proponiendo la aprobación de las bases para la 
provisión, mediante concurso, de una plaza de Ayudante 
facultativo de la quinta sección.

37, Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
y presupuesto, importante 8.364‘87 pesetas, para ejecutar 
mediante concurso, las obras de revoco y pintura de la 
tercera Casa Consistorial, con cargo al crédito de 50 000 
pesetas, consignado en el capítulo VI, articulo 6.“ , con­
cepto 559 del presupuesto vigente, y que se solicite del- 
Exemo. Sr. Gobeinador la coiTcspondicnte excepción de 
subasta.

38 a 40. Proponiendo, en tres expedientes, la conce­
sión de otros tantos socorros a favor de dos viudas y una 
hermana de obreros municipales, fallecidos. '

QUINT.t.—Beneficencia y Sanidad.

41. Proponiendo el ascenso de un Médico tercero en re­
sulta motivada por excedencia.

42 Proponiendo el nombramiento de Odontólogo su­
pernumerario a favor de! aspirante aprobado en las últi­
mas oposiciones.

43, Proponiendo la cesión de uña parcela de terreno 
de' 25T2 metros cuadrados en el Cementerio de Nuestra

Señora de la Almudena, previo pago de Í 884 pesetas, a 
razón de 75 pesetas metro. '
*  SEXTA.—Ensanche. ■ '

44, Proponiendo laconcesión de licencia para construir 
unas naves dcslinadas a talleres de construcción y repara­
ción de autocamiones en un solar situado en la calle de 
Toledo, entre la puerta de su nombre y la glorieta de las 
Pirámides, sin perjuicio de obtener la licencia para la in­
dustria. , .

45 Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un editicio destinado a talleres y viviendas en el número 20 
de la calle de Pedi o Unamie, sin perjuicio de obtener la 
necesaria autorización para la industria.  ̂ ^

46' Proponiendo la concesión dé licencia para consti uir 
un edifteio destinado a talleres y vivienda en un solar si­
tuado en el número 5 de Up calle de Alenza, sin perjuicio 
del permiso para la industria ,

47 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa-hotel en un solar situado en la calle de Hermo- 
silla, entre las de Serrano y el paseo de la Castellana, _

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edilicio destinado a garage en un solar Señalado con el 
número'16 provisional de la calle de Gaztainbide, sin 
perjuicio de la licencia para la industria,

49. Próponiendo la concesión de licgñcia para construir
un gíií'íig0 particLilár en la (inca número 76 de la calle de 
Martín de los Heros. ,

50. Proponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada, según previene el artículo 4.“ de Iq ley de En­
sanche para la liquidación y pago en Cédulas del Ensan­
che de la m itad  de dos parcelas expropiadas para la calle 
de la Santísima Trinidad, entre las de Abascal y García 
de Paredes, a los precios de 25‘76 y 15‘45 pesetas, asig­
nado al metro cuadrado por el Arquitecto municipal.

51. Proponiendo, eon arrog o á! dictamen de los seño­
res Letrados consistoriales, se consienta uná Real orden 
de Ministerio de ía Gobernación, lijando de acuerdo con la 
tasación del perito tercero y él intorme de la junta de Ur­
banización y el Consejo de Estado, en l,a cantidad dé pese­
tas 26.630‘40, el valor de una íiiica^expropiable para la 
apertura de ía calle de Alburquerque, entre las de Fuen- 
carra! y Cardenal Cisneros.

52. Proponiendo se conceda a la viuda de un peón fijo 
de! ramo dé Arbolado del Ensanche, en concepto de soco­

, rro, por una so!a,vez, la cantidad de 250 pesetas.
53. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 

la llquidatión y pago de una parcela de 172'20 metros cua- 
drado.s, e.\propiada con destino al bulevar de Raimundo 
Fernánefez V'illaverde, antes'paseó dé Ronda, al precio de 
1932 pesetas metro cuadrado, fijado por el Arquitecto 
municipal y abonable en Cédulas del Ensanche.

. DE NUEVO DESPACHO

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .
51. Proponiendo la rescisión del contrato del local 

arrendado en el paseo del Comandante P’ortea, que estuvo 
destinado a depósito de mendigos y el abono de la canti­
dad correspondiente con cai'go al próximo presupuesto. _

55. Proponiendo en cumplimiento de Sentencia del 4 n- 
bunal Supremo, el ascenso a Investigador de Arbitrios 
municipales de D. Antonio Madrid Moreno, pasando a ocu­
par la plaza de Auxiliar que éste deja, D, Abelardo Padín, 
que ocupa aquélla.

56. Proponiendo en cumplimiento de providencia gu­
bernativa el abono con cargo a Imprevistos, del importe 
de la diferencia de las gratificaciones concedidas a varios 
funcionarios. •, .

57. Proponiendo, en virtud también de providencia 
gubernativa, el restablecimiento de la plaza de Subdii'ector 
de Puericultura, que desempeñaba D, Luis Heredero, y 
el abono de la diferencia de sueldo que corresponde, '

58. Proponiendo que con cargo al capítulo de Impre­
vistos, se abone la subvención de 5.000 pesetas, para 
alquilar él local que ocupa en la callé de Silva, í, la 
sección de la Escuela de Artes y Oficios,

u n t a m i e n t o d e *
Fs-'i' .-7
M a d í
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TERCERA.—Policía urbana.

59. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
c e  un taller de broncista con electromotor de 1 HP, en la 
calle de Guipúzcoa, 4. .

60. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lámparas eléctricas con 11 electromo­
tores con fuerza total de 8 HP, en la calle de Santa 
Engracia, números 124 y  126. .

61. Proponiendo la concesión.de licencia para estable­
cer un taller de bordados con un eleclroinotor de 1 HP, en 
la calle de Alburquerque, 2, ’

62. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una cerrajería con un electromotor de 3 HP, en la 
cálle de la Cava Alta, 5.

63. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de escudos y emblemas militares y dos 
electromotores con fuerza total de 9 HP, en la calle de 
Falencia, 32. .

64. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer nn taller de carpintería y  uii electromotor de 5 HP, en 
la calle de San Cipriano, 2.

65 y  66. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias para establecer dos cafés econó­
micos en las calles de Santa Engracia, 109 y  Velas, 3.

67. Proponiendo la concesión de Ucencias para estable­
cer un taller de tinte, una caldera de vapor de 36 HP, y 
un motor a vapor de 7 HP, en la calle de Lérida, 2.

68, Proponiendo la adquisición, por subasta, de 725 im­
permeables para los guardias municipales, ampliando esta 
adquisición a lodos los Inspectores de Policía urbana, y que 
el gasto que ésta produce en total, se aplique como crédito 
reconocido.

69 Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones, para sacar a subasta la adquisición de efectos de 
alfarería necesarios para el ramo de Arbolado,

70. Proponiendo, que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario instruido por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio, por daño.s causados en 
un faro! del alumbrado publico en la carretera de El Par­
do, sin renunciar por ello a la Indemnización que pudiera 
corresponderle.

CUARTA,  — Fomento,
71. Proponiendo allanarse a la resolución del excelen­

tísimo Sr. C^bernador civil, autorizando la construcción 
de un édificio para Círculo de Bellas Artes en el núme­
ro 42de la cajie de Alcalá, con exceso de aburas subre las 
señaladas por las Ordenanzas municipales.

72. Proponiendo ía reforma de alineaciones de la calle
de las Infantas, lado de los ijnpares. .

73. Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir 
djjs pabellones en la calle del Comandante Citujeda, 36, 
Extrarradio.

74.. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones en el solar número 16del paseo del Coman­
dante Portea, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en el número 18 de la calle de Oviedo, Extra­
rradio.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 35 de la calle de Oviedo, Extra 
rradio.

77. Proponiendo ¡a conce.sión de licencia para construir 
una casa en el número 43 de la calle de Teruel, Extra­
rradio.

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de Jerónima Llórente, Extrarradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 9 de la calle de la Fortuna, Extra- 
rradioi ■

80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en los números 21 y 23 de la calle de Jesús y 
María.

81. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 14 de la calle de la Alameda, con 
vuelta a la del Gobernador.

82. Propojiieiido La concesión de Jiceiieia para construir

un cobertizo en el interior de la finca número 3 de la plaza 
de Cánovas.

83. Proponiendo allanarse a la providencia gubernativa 
que autoriza la ejecución de obras en la finca número 1 de 
la calle del Sombrerete.

QUINTA,—Benefleeneía y Sanidad. «
84. Pioponiendo, como resultado de! expediente ins­

truido al efecto, la separación de un Médico numerario de 
la Beneficencia.

85. Proponiendo la concesión de prórroga de dos años 
de excedencia, a un Médico numerario de la Beneficencia,
■86. Proponiendo la concesión de dos años de exceden-* 

cñi, a un Médico supei numerario. ‘
87, Proponiendo no mostrarse parte, .sin renuncia de 

indemnización, en el sumario instruido por el fungado de 
la Inclusa, por daños causados en la Casa de Socorra de 
dicho distrito.

8o■ Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, la excepción de subasta, para adquirir por adminis­
tración los biberones-tapones y gomas de la Institución mu­
nicipal de Puericultura. .

SEXTA.— Ensanche.
89. Proponiendo la cóncesión de licéncia para construir 

un edificio de.stlnado a re.sideticia de las religiosas Concep- 
cionistas, en el número 1 de la calle de Moreno Nieto.

90. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en un solar situado en la cálle de Miguel Angel, 
con vuelta al paseo del General Mariínez Campos

91. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabedión destinado a giiK(tge en el solar número 68 de la 
calle de Santa Engracia, con accesoria a la de Ponzano, sin 
perjuicio del ejercicio de la industria.

92. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un cobertizo de planta baj.i destinado a talleres mecánicos 
de cerrajería, en un solar situado en la calle de Sébastiáh 
Elcano, sin perjuicio de la necesaria para el ejercicio de la 
industria. ■

93. _ Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio de planta baja y  principal, en la calle de Zur- 
hano, 49, con destino a sarage, sin perjuicio del perñjíso 
para la industria, , . ■

94. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón, ampliando las dependencias de un restaurante, 
establecido en el paseo de la Florida, 31, ‘

95- Proponiendo de acuerdo con la Comisión 4A (Fo­
mento), se desestime una redamación presentada a un plie­
go de condidoties aprobado por este Exemo. Ayutitamicn- 
to, en sesión de5 de agosto último, para subastar la ejecu­
ción y conservación de los pavimeñto.s de asfalto en las 
vías públicas municipales, hasta el 31 de marzo de 1925.

96 Proponiendo, con arreglo a! articulo 21 de la vigen­
te ley dé Ensanche, la insistencia en el acuerdo deapertu­
ra de la calle de Vallehermoso, desde la de Cea Bermúdez 
hasta la de Lucio del Valle, y la aceptación de las condi- 
Clones formuladas a los propietarios a quienes afecta dicha 
apertura,

97. Proponiendo, con arreglo al artículo 21 de la vigen­
te ley de Ensanche, la insistencia en el acuerdo de apertu­
ra de la calle de Montesa, entre la de Don' Ramón de la 
Cruz y el paseo de Ronda, y' la aceptación de las condicio­
nes formuladas, a los propietarios a quienes afecta dicha 
apertura.

Junta munielpal de Primera enseñanza.
98 y 99. Proponiendo, en dos expedientes, se conceda 

la excedencia a dos Maestras de Escuelas municipales.
100. Proponiendo se libren 6.000 pesetas a la ¡directora 

de] Grupo escolar Ruiz Giménez, para gastos de instala-
ción de la cantina.

P R O P O S IC I O N E S

SOBRE LA MESA
lOí. Una, del .Sr. Cortés Muñera y otros señores Con­

cejales, interesando se piohíba el funcionamiento de dos

■--'J

■. n
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motores eléctricos en la casa número 5 de la calle de Cas- 
telar, Madrid Moderno, sin autorización del Ayuntamiento.

!02. Otra, del Sr. García Revenga y  otros señores 
Concejales, interesando se reformen los artículos 653 y 654 
de las Ordenanzas municipales, en e} sentido de que las 
fincas que tengan fachada a dos calles en esquina, se cons­
truyan con la altura que corresponda a la calle más ancha.

103. Otra, del Sr, García Cortés y otros señores 
Concejales, para que se establezca el registro sanitario de 
viviendas,

104. Otra, del Sr, García Cortés y  otros señores 
Concejales, para que el Ayuntamiento requiera el apoyo de 
los representantes en Cortes por Madrid, para que el 
'Parlamento decida lo pertinente sobre la reforma y pró­
rroga de la ley de Ensanche y la promulgación de una ley 
que permita al Ayuntamiento abordar con eficacia la 
urbanización del Extrarradio,

105. Otra, de! Sr, Marqués de Viilabrágima y otros 
señores Concejales, proponiendo sé acuerde la imposición 
de un arbitrio sobre el valor de los terrenos situados en el 
Extrarradio, cuyo producto se destinará exclusivameiite a 
la urbanización de dicha zona o la emisión de un empréstito 
para llevar a cabo dichas obras. ^

DE N U E V O  D E S P A C H O
Í06. Otra, del Sr. Marcos y otros señores Concejales, 

interesando se acuerde que los funcionarios y obreros 
municipales que pertenezcan al reemplazo de 1921 y  su­
cesivos, mientras duran las actuales circunstancias, sean 
declarados en situación de excedentes y perciban sus res­
pectivos haberes y jornales, reservándoles sus respectivas 
plazas, a las que serán reintegrados una vez que íepininen 
su compromiso en filas.

Madrid, 5 de'noviembre de 1921.— El Secretario, 
F rancisco  R u a n o . '

’ A  D 1_C! Ó N

Asunto al despacho de oflelo.
1. Comunicación del Sr. López Baeza, a la Alcaldía 

Presidencia, relativa al descuento a los empleados munici­
pales para Ui suscripción de los heridos de Marruecos, e 
informe emitido respecto de este particular.

ORDEN ^ E L  DÍA

Asuntos con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA,—Gobernación. '
2. Proponiendo se conceda a la Asociación General del

Arte de Imprimir el concurso gratuito de la B.Tnda 
municipal, para la función qué celebrará el día 22 del actual 
en el Teatro del Centro para conmemorar el L  aniversario 
de su fundación, _

3. Proponiendo la adjudicación del suministro, por 
concurso, de varios instrumentos paim ¡a Banda municipal.

4. Proponiendo la amortización de una plaza de Oficial 
segundo de Contabilidad, vacante por fallecimiento, en 
armonía con lo dispuesto en la Base 9.  ̂ del presupuesto 
vigente.

SEGUNDA.—Hacienda. '
5. Proponiendo que se abone como crédito reconocido,' 

en, el primer presupuesto ordinario o extraordinario el 
crédito de S40.S.39‘31 pesetas, importe de una certificación

Eor revisión de precios de las obras de la contrata de!
[nevo Matadero, aprobada por el Exemo. Ayuntamiento 

y Junta municipal, en 14 y 24 de enero último, respecti­
vamente.

Voto particular al anterior dictamen.

PROPOSICIÓN

6. Del Sr, Arribas y otros señores Concejales, intere­
sando se solicite del Gobierno de S. M, la exención de los 
derechos arancelarios para el material del servicio contra 
Incendios, objeto del concurso que en la actualidad se 
celebra.

El Secretario, F rancisco  R o a n o .

JU N TA  M UNICIPAL

m u  oEii m  riüí L u m  d u  d í m i g u  de ísíi

Asunto al despacho de oficio,
1. Providencia del Exemo Sr. Gobernador civil, des­

estimando recurso interpuesto por D. Cándido Soto y otros, 
señores Vocales de la Comisión especial de Ensanche, 
contra la inclusión en el presupuesto de Ensanche, de 
una partida para pago de la Guardia municipal,

ORDEN DEL DÍA
2. Acuerdo del Exento. Ayuntamiento, disponiendo la ' 

adjudicación, con arreglo a la ley de Parcelas inedifica­
bles, de las sobrantes del suprimido camino de! Zarzal a 
terrenos colindantes, al precio fijado por el Arquitecto 
municipal y aprobado por este Exemo. Ayuntamiento, 
para la agregación de otras parcelas de! mismo camino,

3. - Otro, adjudicando a un solar de propiedad particu­
lar una parcela inedificable de 59'66 metros cuadrados, 
propiedad de este Municipio 3' situada en la calle de Viria- 
to, al precio de 25‘76 pesetas, fijado por los técnicos muni-, 
cipales. ,

4. Otro, disponiendo se acepte la oferta de uños pro­
pietarios de terreno de la calle de Montesa, de facilitar 
la piedra necesaria para el afirmado del trozo compren­
dido entre las de Don Ramón de la Cruz y Lista, y que 
se lleven a cabo las obras de explanación, afirmado, en­
cintado y cunetas, siendo cargo su importe, de 29_.564‘27 
pesetas al presupuesto del Ensanche, en la siguiente for­
ma; 8.205‘ 43 pesetas, al capítulo IV , artículo 2,“ , concep­
to 6.° del vigente, 3' el resto en el primer ordinario o ex­
traordinario que se forme.

5. Otro, concediendo la pensión de 2.250 pesetas, a un 
Inspector de Policía urbana, jubilado. ‘

6. Otro, aprobando la clasificacipn pasiva dé un capataz
ma5mr del servicio de Incendios, jubilado, asignándole el 
haber anual de 3.5S4 pesetas. '

7. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un guar­
da al macen del mismo servicio, jubilado, asignándole el 
haber anual de 1,792 pesetas,

8. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Jefe de
talleres del mismo servicio, jubilado, asignándole el haber 
anual de 2.464 pesetas. '

9. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un maqui­
nista del mismo servicio, jubilado, asignándole el haber 
anual de 2.464 pesetas.

10 y 11. Otros dos, aprobando la clasificación pasiva 
de dos telefonistas del mismo servicio, jubilados, asignán­
doles el haber anual de 2.240 pesetas.

12. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un capa­
taz primero del mismo .servicio, jubilado, asignándole el. 
haber anual de 2.912 pe.setas. . ■

13. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto de un crédito de peseta.s 85.430, para vestuario del 
personal del servicio de Limpiezas.

14. Otro, disponiendo el reconocimiento e inclusión en 
el próximo presupuesto de un crédito de 500 pesetas, im­
porte de la subvención dejada de percibir en el ejercicio 
anterior por la Escuela católica, establecida en la calle de 
la Calidad, 40.

15. Otro, concediendo exención de derechos por la li­
cencia para construir un muro en el Asilo de Valiehermoso.

16. Otro, concediendo exención de derechos por la li­
cencia para ampliar un pabellón en la Casa de Misericordia 
del paseo de! General Martínez Campos, .

17. Otro, disponiendo ¡a habilitación de crédito para el
aumento de un operario en la Institución municipal de Pue-. 
riculíura. .

18. Otro, autorizando un suplemento de crédito de
19.296 pesetas al capítulo IV , artículo 3." del vigente pre-. 
supuesto del Ensanche, con destinó al pago de jornales deP 
persona! eventual del ramo de Fontanería Alcantarillas, 
hasta 31 de marzo próximo, ■ .

Madrid, 3 de noviembre de 1921. — El Secretario, 
F rancisco  R u a n o .
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A L C A L D I A  P R E S I D E N C I AC I R C U L A R
Ha recibido esta Alcaldía denuncias que acreditan la 

inobservancia de los preceptos que protegen a las aves in- 
sectfvoras mencionadas en la circular que le dirigí en 16 
de noviembre de 1915, y como él hecho grave en sí mismo 
lo es mds si se atiende a que por las condiciones en que se 
realiza la venta de pájaros fritos, no ofrecen garantía de 
que su estado sea tal que no pueda dañar a la salud públi­
ca, considero necesario recordar a V . S. la vigencia de los 
preceptos de que se ha hecho mérito, cuyo cumplimiento 
ha de procurar por cuantos medios tiene a su alcance.

Dios gi-iarde a V. S. muchos años,
Madrid, 3 de noviembre de 1921,—El Alcalde Presi­

dente, E l  C onde d e  LiMPi.-ts.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de .....

Por acuerdo de las dos Sociedades de Salchicheros, se 
expenderá en las carnicerías, desde el día de* mañana, la 
carne, magro de cerdo, al precio de 4'80 pesetas el kilo, y 
desde el dia 2 de noviembre próximo, vienen obligados los 
dueños de los despachos a fijar, con carácter permanente, 
el cartel, haciendo constar estos precios para conocimien­
to del piiblico.

Lo que comunico a V. S, para que se sirva adoptar las 
medidas convenientes para cumplimiento y eficacia de es­
tas disposiciones.

Dios guarde a V. S, muchos años,
Madrid, 31 de octubre de 1921.—El Alcalde Presidente, 

E l  C onde d e  L im p ia s .
Sr, Teniente de Alcalde del distrito d e .....

B A N D O
H ago  sab e r : Que en cumplimiento de lo que dispone 

la legislación sobre reclutamiento y reemplazo del Ejérci­
to, todos los reclutas y soldados sujetos al servicio militar 
que no estén en filas, cualquiera que sea la situación en 
que se encuentren, están obligados a pasar una revista 
anual, hasta que se les entregue la licencia absoluta.

Y  determinándose que dicha revista tenga lugar en los 
meses de noviembre y diciembre, se pone en conocimiento 
de los referidos individuos cori residencia en esta Corte, 
a fin de que se presenten con so paseo cartilla militar en las 
unidades de reserva establecidas en la calle del Rosario, 
número 2 , dependencias militares que realizan el indicado 
servicio los días laborables, de nueve a trece, y de catorce 
a las diez y ocho, y de nueve a trece los domingos o días 
festivos. Aquellos individuos que pertenezcan a las reservas 
de los Cuerpos de esta guarnición, se presentarán en las 
oficinas de los mismos, donde se estampará en su pase o 
cartilla militar la nota de Revisííido. _  ̂ _

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, advirtiéndoles que si dejaren de cumplir tal re­
quisito o cambiasen de residencia sin autorización del Jefe 
del Cuerpo o unidad militar a que pertenezcan, incurrirán 
en la penalidad establecida por los preceptos reglamenta­
rios insertos a continuación. * _

Madrid, 5 de noviembre de 1921. — El Alcalde Presi­
dente, E l  C onde d e  L im p ia s .

Teniendo en cuenta que en las comprobaciones de los 
precios que han regido en el mercado para el ganado va­
cuno durante los últimos veinte días, se aprecia como pro­
medio el precio tipo de 144 reales arroba, y considerando 
que éste no llega, a las dos pesetas arroba sobre el que de­
terminó la última tasa establecida por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 y 10 del actual, vengo en disponer 
conforme a lo resuelto por el Excmo, Sr. Gobernador civil
de la provincia, que dumníe la próxima quincena se man­
tenga el precio actual de venta de can_ _ ; carnes de vaca, rogando
a V. S. excite el celo de los funcionarios a sus órdenes con 
objeto de que se respete este acuerdo en toda su integri­
dad, como asimismo obliguen a ios industriales a tener en 
sitio visible de sus establecimientos carteles con los precios 
de expendición determinados por la Superioridad.

L o que tengo el honor de comunicar a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V . S, muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1921.—El Alcalde Presidente, 

E l  C onde d e  LurpiAs.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito d e .....

ARTÍCULOS DE LA LEY

Art. 213. Durante los meses de noviembre y  díciém- 
bre, los individuos sujetos al servicio militar que no estén 
en filas, cualquiera que sea su situación, pasarán una re­
vista anual ante las Autoridades militares, locales o con­
sulares, en la forma que determinará el regk-tmento para 
la ejecución de esta ley, _ ^

Art. 316. Los individuos sujetos al servicio militar que 
dejen de pasar la revista anual, viajen o cambien de resi­
dencia sin dar el debido conocimiento, serán castigados- 
con una multa de 25 a 250 pesetas, en la primera falta, 
de 50 a 500 en la segtmda y de ÍOO a 1.000 en los demás 
casos, sufriendo la prisión subsidiaria que corresponda, si 
resultaren insolventes.

ARTÍCULO DEL EEGL.AMENTO

Art. 333. Los individuos sujetos al servicio militar que 
no estén presentes en filas, en cualquier situación que se 
hallen, no podrán separarse de su residencia sin la debida 
autorización; los que cometan esta falta, incurrirán en la 
penalidad que determina el artículo 316 de la ley.

Si los interesados alegan insolvencia o pretenden justi­
ficar la falta, se instruirá un expediente en la forma dis­
puesta en el artículo anterior para los que no pasan la re­
vista anual.

CO M ISIO N ES

Lista de] asuntos pendientes de despacho dé las  Comisiones e n '29 de octubre próximo pasado
V de los judiciales en trámite en 25 de igual mes.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACITO

FECHA
en

que ptìSÓ despacho 
de \ti Comisión.

TRÁMITE
acordado por le Comisión

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN 2,*—Hacienda.

Expedienté relativoal atimetito de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la 
vía pública................. ...................................................... 22 enero 1918. Sr. Pernáiidez Cancela. 24 enero 1Ü1Ä.

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de 
destare por hueso y sebo en el año 1917.... : ----- 19 abril 1920. Sr. Serrán, 22 abril 1020.

■-J
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Alcaldía, en la líqnídacitín de iin crédito de Sisas, 
ixpediente instruido al industrial U. José Rodrigue 
ilazgo de varios jamones de su propiedad sin el re<
sanitario.................................................... .........

-ipediente relativo a declarar rescindido el conciert 
crarneatales....................... . ; .......................

aero 43 y 45 de la ribera del Manzanares...............................
Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 

de Bocáiigel

Proposición del Sr,García Cortés, sobreesíableciiuientode líneas 
autobuses..................................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa ........
Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se

modificjiie la partida para percibo de su haber................. ......
Proposir^ón de! Sr. García Cortés, para que se suprima la plaza 

de recaudador de Mataderos..................................................

Bases para la creación de un Banco municipal............................
Solicitud de D. Cayetano Blanco para que se le devuelva el re­

cargo satisfecho por una certificación....................................
Abono de íBO‘84 pesetas, por consumo de fluido para alumbrado 

de la Clinica municipal de Seroterapia..... ......... ...................

Instancia de la 'sociación de Empleados Municipales, respecto
al nombramiento de Recaudadores ........  ............-, . . . . .  .

Instancia de la Sociedad Olabour, solicitando quede sin efecto el 
expediente de denuncia instruido contra dicha Sociedad ... . 

Oficio de I ) Contaduría, dando cuenta del fallecimiento del señor
Depositario de fondos municipales...........................................

Anipliaciójt hasta 11.625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigetite, para iiidenmización por
desgaste de herramienta a los canteros...................................

Abono de 1.835*15 pesetas, a la Compañía de electricidad Caste­
llana y Buenavista, por suministro de fluido a la Clínica de Se­
roterapia ................................................................................

Instancia de D. Cándido Barricar!, solicitando licencia libre de 
derechos para dos pasos de carruajes, en el Asilo de Huérfanos
del Sagrado Corazón de Jesús...............................................

Pensión de gracia al carpintero de mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado inútil..................................................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los vigilantes sanitarios y la implantación de! im­
puesto de consumos para varias especies................................

Denuncia contra la imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado
(jorazóa de Jesús, por licencia de apertura..........................

Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías publicas....... '

COMISIÓN ^.’'—Policía urbana.

Proposición del Sr. Silva, parala creación de un paique de, 
, Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...............................

Instancia del contratista de! servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando anniento en la consig­
nación.......................................................................... .........

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar mi guiñol eii
el embarcadero del Retiro ............................ .............. —  .

instancia de los dueños de liiieverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas................................... ...

Instancia de la Sociedad Anónima de Aulomóvilestirbanos,solici­
tando licencia para eslablecer £0 anlomóviles al serv ció pú­
blico

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma de) mer­
cado de la Cebada..................................................................

Proposición del Sr. 'l ato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos. .. ...........

Proposición .de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne................................ .....

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se liini-

TECHA
en

que pasó al úespachq 
de la Coniislúii.

TRÁMITE
acordado por la Cunítiúii.

FECHA 
del miim•,

2 moyo 1920, Sr. Alvarez Arroaz, ' è mayo 1920.

19 abril. Sr. García Ceniuda. 22 abril.

25 mayo. Sres. G. Ceniuda, García 
Cortés y Noguera, 3] mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.

28 mayo. Sres. García Ceniuda y 
Palomero. 31 mayo.

30 diciembre. 

17 enero 1921.

Sres. Garda Cernuda, 
García Cortés y Marcos, 

Sr, Serrano Jover.
5 enero ¡621. 

20 enero.

12 marzo. Sr, Serrano Jover. 14 marzo.

28 febrero, 

18 julio.

Sres. García Cernuda 
■ y Serrán.
Sr. Serrán.

3 marzo. 
23 julio.

20 agosto. Sr. Serrano Jover. 25 agosto.

16 agosto. , Sres, García Cortés 
y Palomero. 18 agosto.

10 marzo. Sr. García Cortés, 8 septiembre.

24 agosto. Sr. Saonii!. 8 septiembre.

24 agosto. Sr. Saornil. 3 septiembre.

10 septiembre. Sr. Serrano Jover. 15 septiembre.

12 septiembre. Sres. Palomero y García 
Cortés 15 septiembre.

18 septiembre. Sr, Ruimonte, 22 septiembre.

25 septiembre. Sr. Ruimonte, 29 septiembre.

8 octubre. Sres, García Cortés 
y Serrano Jover. 13 octubre.

7 octubre. 
28 octubre.

Sr. Saorni!. 
Sr. Saborit.

13 octubre, 
13 octubre.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G, Ceniuda 
y Crespo. T mayo 1918.

28 mayo. Sr. G. Cernuda. 28 moyo.

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda 6 mayoI919.

17 iunio. Sr. G, Cernuda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8abri)1920.

6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr, Cordero. 24 abril

5 mayo. Sres, Fraile y Plaza. 5 mayo.
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a s u n t o s  P E N D IE N TE S  DE DESPACHO

FECHA
eii

qikC pásó al despactio 
de la Comísidn«

te el número de expended lirias de carne al 50 por 100 délas lioy
4* ai^rita»-p»4

Espediente relativo a la explotación de las carteleras de espec-
tácalos................ ................................................................

Proposición del Sr. Garcia Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio..................................  ..................... ..........

Instancia de O. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve ¡amones intervenidos......................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan...........  1........................ ........ . ■  ............ ' : ' ' '.

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de,las vaquerías del
Interior...................................................................- .........

instancia de los Sres, Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores...........................................

Instancias de D. Uomingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc., en la calie de Mesonero P.omanos, 3, y 
de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para casque­
ría, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectivamente, 

instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martin Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 déla calle de Palos deMoguer y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente......................................................... ..........

Instancia de D. Alvaro González ¡ribas, pidiendo licencia para ins- 
taíar un kiosco en la glorieta deAtocha, para e! reparto gratuito
de almohadas anunciadoras.....................................  ........ . -

Expediente a instancia de D. Mariano Príncipe, pidiendo licencia 
para casquería en e! número 2 del paseo de las Delicias (retirado
de sesión)..................................................................... .

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos............ ......................................

Instancia de D, Antonio Mingnez, pidiendo licencia de abacería
en el número 47 de la calle de! Pacifico..................... ............

Expediente a instancia de doña Francisca E. Yoiing, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41
de la calle de Goya. .. , ............. ....................  .......... ,■■■■•.■

Instancia de la viuda e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos al por menor, en el
despacho de pan de liiío de la calle de Serrano, 7....................

Proposición del Sr. Martin, interesando se adopten reglas que re­
gularicen la circulación y servicio de las motocicletas y sus con­
ductores .................................  ...........................................

Proposición del Sr. Noguera y otros, interesando que en nn plazo 
de diez años no se concedan nuevas licencias para estableci­
mientos de artículos alimenticios.............................................

Expediente de Ucencia solicitada por doña Dolores Gil, para de­
pósito de «arbones, sin venta, en el solar número 33 de la calle
de Torrijos.................................  ........  .............................

Expediente de licencia solicitada por D. Tereso de Blas, para 
carbonería, en el número 17 de la calle del Qeiiíral Porlier . , . .  

Instancia de D. Bernardo Aponte, solicitando licencia para venta 
de carbones en el mimero 23 de la calle de Augusto Flguerou.

COMISIÓN i . '-F o fiie r iio .

Proposición parala construcción de uii mercado en la plaza 
de Lavapiés....................... ...........................  ................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto,.............................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Anlonio López.... 
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles.........................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los liundiiiiientos de edificios en construcción.................

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería., ......................................

Proposición interesando conocer ios trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de ntbanización del Extrarradio........

Prolongación de las tfiieas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos ............................................................

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada........................ .............. ........................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de 
Madrid...................................................... * ..................... .

TRAMITE 

acordado por la Coniisíón,

FECHA 

del niiinio.

14 mayo 1920. Sres, Enciso y Plaza. 11 mayo 1920,

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Mauro. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza, 20 julio. :

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre. i

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero, ,

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. 11 mayo.

7 junio. Sres. Fraile y Cubero. 14 junio.

14 junio. Sr. Nicoli. 22 junio.

28 junio. Sr. Cordero. 2iulio. '

2 agosto. Sr. Martin. 8 agosto. ■ 
«

16 agosto. - Sr, Martin, 22 agosto.

23 agosto. Sr. Martín, 27 agosto, "

4 octubre. Sr. Martín Fernández e 
Ingeniero Sr. Soriano. Ì-11 octubre, ' ^

4 octubre. Sr. Martin Baeza. 11 octubre,

18 octubre. Sr. Martín, 22 octubre, i

18 octubre. Sr. Martin.
|l :

22 octubre.

25 octubre. Sr. Rodríguez. 31 octubre. • .

3 febrero 1917. Síes. M. Arias, Leyún 
y Cotona.

%

8 febrero 1817.

24 marzo.
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12abril. ' 
23 agosto.

1 mayo 1918. Sr, Arribas. 14 mayo 101B,

1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
qnistain. 14abrill920

18 junio Sr. Tato. 23 junio.

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto. ■

9.agosto. Sr. López Baeza, 1 septiembre. •

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre. ,

19 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921. ;
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A.SUNTOS P E N D IE N T E S  DE D E SPAC H O

Abono del importe de ios terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo...................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo Teresa................................................................... ..

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes........  .......................

Cülócacíón de verja y puerta de entrada ai Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído................. ......... ......................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del
Rea! decreto sobre alqnileres.................................

Instancia del contratista de la conservación de asfalto, solicitando 
se le entregue el asfalto de las calles en que se sustituya este 
pavimento................................... ......................................

Proposición interesando la apertura al pübíico de los jardines de
la Veterinaria.....................................................................

Pliego de condiciones para contratar las obras de constrticciónde
ocho viviendas en la Escuela de la Veterinaria.....................

Proyecto de reforma de alineaciones de la calle de las Infantas.,

COMISIÓN 5/—Beneficencia y Sanidad.

Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital municipal y
adquirir dos automóviles paro el traslado de enfermos......

Ejecución de obrasen el Campamentodedesinfección, o el arren­
damiento de otro local...................................................... .

Revisión de precios de ios materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas,'............................................

Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de
Socorro del distrito de Palacio ........................................

Moción del Sr. García Cortés, proponiendo la reorganización de 
. servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue­
' ricnltura............................................................................
Espediente relativo a la adquisición de maquinaria parales talle­

res de carpintería y mecánico de! servicio de Limpiezas.......

Instancia de varios Médicos de la Beneficencia municipal, solici­
tando que se haga nueva división médica en el distrito de Bue­
na vista...........................................................................

Instancia de D, Antonio de Ibarra, solicitando que se le adquieran
pabellones desmontables.....................................................

Anteproyecto de creación de una Caja de Ahorros y anticipos
para el personal obrero del servicio de Limpiezas............  ,.

Subasta para suministro de carbón y leña necesarios a la Institu­
ción de Puericultura.........................................................

Subasta para el suministro de productos químicos necesarios a!
servicio de desinfección del Laboratorio...............................

Expediente a oficio del Sr. Concejal Delegado de Piiericnitura, 
interesando se nombre personal para la sucursal de Cuatro Ca­
minos......................  .....................................................

Expediente relativo al derribo de! Cementerio de San Martín__
Planos de las Sacramentales remitidos en cumplimiento de la 

Base 68 del presupuesto................................................. .

COMISIÓN .̂•‘—Ensanche.

Oficio de la Administración de Contribuciones de Madrid, trasla­
dando el falto del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, determinando la fecha a partir de la cual procede se li­
quiden los atrasos que, en concepto de contribución territorial, 
corresponde satisfacer a los anteriores arrendatarios de la
Plaza de Toros de Madrid,.............................................■,

Oficio del Gobierno civil, trasladando un Real decreto autorizan­
do la supresión en el plano del Ensanche de la proyectada calle
de Torres Miranda...........................................................

Licencia para construir un edificio y reforma del existente, en el
número I de la calle de Moreno Nieto .. ........................  .

Licencia para construir un liotel en nn solar de la calle de Miguel
Angel, con vuelta al paseo del Genera! Martínez Campos......

Licencia para construir un pabellón destinado a garage en el nú­
mero 78 de la calle de Santa Engracia..................................

Licencia para construir un cobertizo destinado a taller mecánico
de cerrajería en la calle de Sebastián Eicano.........................

Licencia para construir un edificio de planta baja y principal en el
solar número 49 de la calle de Zurbano,...... .....................

Licencia para construir un pabellón en el número 31 del paseo de
la Florida.............................................  .........................

Licencia para verificar obras de ampliación y reforma ea el hotel 
número 28 del paseo de la Castellana...................................

FECHA
en

jue pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión .

FECHA 

del mismo.

ISenero 1921. Sr, Sánchez Bayton. 19 enero 1921.

19 enero 1920. Sr. Sánchez Bayton. 19 enero 1920.

3 junio. Sres. Basza y Nicoli. 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

13 junio. Sres, Nicoliiy Raimoníe. 7 septiembre.

7 agosto 1921, Sres. Silva y López 
Baeza. 21 agosto 1921,

21 agosto, Sr. Nicoli. 21 agosto.

14 agosto.
14 septiembre.

Sr, Nicoli. 
Sr. Villamil.

21 agosto. 
5 octubre.

9 noviembre 1919. Sr. Serrano Jover, 24 abril 1919.

20 febrero 1920, Sr. Onfs. 5 marzo ,1920.

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

Sr. Concejal Inspector. 22 agosto.

Sr. Alvarez Herrero. 18 febrero 1921.

30 abril 1921. Sres. Director del Labo­
ratorio e Ingeniero 

industrial. 22 mayo.

3 mayo. Sr. Concejal Inspector. 18 junio. '

21 mayo. Sr. Onfs. 18 junio.

31 mayo. Comisión de Hacienda, 25 junio.

28 octubre. » I¡>

26 octubre. »

25 octubre. 
31 enero 1918.

»
Sr, Fernández Cancela,

»
3 febrero 1918,

Sr, Arquitecto 
de la quinta sección. »

22 octubre 1921. Nueva entrada; »

22 octubre. Nueva entrada. »

14 octubre. Nueva entrada.

28 octubre. Nueva entrada. »

29 octubre. Nueva entrada.

29 octubre. Nueva entrada. »

29 octubre. Nueva entrada. »

29 octubre. Nueva entrada. »

29 octubre. Nueva entrada.
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FECHA
en

que pasú al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 
det mismo.

Licencia para verificar obras de ampliación y reforma en el núme­
ro 23 de la calle de Jorge Juan . — .............  .................. 29 octubre 1921. Nueva entrada. »

Licencia para verificar obras de ampliación en la finca número 15 
de la cálle de Linneo. ........................ ........... ........... .......... 29 octubre. Nueva entrada. 1»

Licencia para construir un cobertizo en un taller de cantería es­
tablecido en el número 1 de la calle de Donoso Cortés,. . . . . . . 29 octubre. Nueva entrada. ■ !»

Licencia para ampliar un cajón destinado a la venta de churros en 
el número 50 de la cálle de Santa Engracia............................ 22 octubre. Nueva entrada.

Oficio del Sr. Ingeniero Director de Vías públicas, contestando 
al que le fné dirigido por la Comisión, para la más rápida eje­
cución de las obras de urbanización que se hallan acordadas con 
cargo al vigente presupuesto............ .......- ........................ 29 octubre. Nueva entrada. > .

Expediente relacionado con la apertura de la calle de Valleher- 
moso, desde la de Géa Bermúdez hasta la de Lozoya, acordada 
por ei Ayuntamiento en sesión de 26 de enero del presente año. 29 octubre. Nueva entrada. ■ fi .

Expediente de apertura de la calle de Moirtesa, acordada por el 
Ayuntamiento en sesión de 4 de febrero del corriente año....... 24 octubre. Nueva entrada. »

Expediente de adjudicación de la subasta para la ejecución de pa­
vimentos de asfaltos ezi las vías públicas municipales, y solici­
tud de D. Francisco Romero, contra la celebración de la expre­
sada subasta, y para que se redacte un nuevo pliego de condi­
ciones................................................................................... 29 octubre. Nueva entrada. »

Solicitud de la viuda de un caminero del ramo de Ensanche, inte­
resando la concesión de un socorro........................................ 22 octubre. Fueya entrada. »

S E C R I ^ A R I A

A N U N G l OS
Acordada por el Escmo. Ayuntamiento en sesión de 28 de oc­

tubre último, la adjudicación de une parceia de terreno inedifica- 
b!e, sobrante de vía publica procedente de! suprimido camino de 
la F'uente del Berro y a^regable a solar que dona Amelia Buzne- 
go posee en la calle de Goya, 79, cuya parcela mide 21‘60 metros 
cuadrados, que al precio de 64‘40 pesetas uno, importan la can­
tidad de 1,391‘04 pesetas, se anuncia al público, en cumplimiento 
de lo prevenido en las disposiciones legales vigentes, para que du­
rante el plazo de iquince dias, contados desde el en que aparez­
ca inserto este anuncio en el Bohtinlpficial de la provincia, pue­
dan presentar los propietarios que se consideren’-perjudicados, 
las reclamaciones oportunas.

Madrid, 5 de noviembre de 192i.—El Secretario, Fr a .nxisco 
Ruano, ____________ ^

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento en 28 de octubre últi­
mo, la adjudicación de una parcela de terreno inedificable, sobran­
te de vía publica procedente del suprimido camino de la Venta, y 
agregable a solar que D. Càndido Sauz posee con fachada a la 
calle de Castellò, cuya parcela mide 39‘48 metros cuadrados, que 
ai precio de 90‘16 pesetas imO, importan )a cantidad de 3 559‘52 pe­
setas, se anuncia al público, en cumplimiento de lo prevenido en 
las disposiciones legales vigentes, pbra que durante el plazo de 
quince días, contados desde el en que aparezca inserto este annn- 
do en el Boletín oficial de la provincia, puedan presentar los pro­
pietarios que'se con'ideren perjudicados, !as redamaciones opor­
tunas.

Madrid, 5 de noviembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atumcia al público 
que D. Melchor Gómez Fernández, proyecta instalar dos electro­
motores de seis caballos de fuerza cada uno, en la casa núme» 
ro 8 de la calle de Yeseros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. . ■ ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que.D, José Busto, proyecta la venta de carbones minerales, en 
la casa número 30 de la ronda de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

■ el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1921.-E l Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vüla de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Braulio Calvo, proyecta establecer un taller de soplado 
de vidrio e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
casa numero 6 de la calle de la Sombrerería.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia durante el término de quince días, ia contar desde el 
de la fecha de publicación de! presente anmicio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1921. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumpliraiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Cornelio Bloch, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa número 16 de la calle de Se­
villa, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de ]921.—El Secretario, Francisco 
R u.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mniiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Raimundo García, proyecta establecer una fábrica de 
lámparas eléctricas e instalar dos electromotores de tres y un 
sexto caballos de fuerza, en la casa número 16 de la calle de! Ge­
neral Lacy.

■Vi I

m
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Las personas qáe se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de puhücación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1921.—E! Secretario, F h an cisc o  

R u a k o ,

En cninplimieiito a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atuincia al público 
que D, Antonio Bolados, proyecta instalar una amasadora elec­
tromotor de tres caballos de fuerza, en la casa número 4 de la 
calle del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha tus a- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1921 .—El Secretario, F rancisco 
R uano.

S U B A S T A S
Esta Excuia. Corporacidn-ha acordado en sesión de 15 de octu­

bre último, anunciar subasta pública para contratar la ejecución 
de obras de reforma y reparación necesarias en el Grupo Escolar, 
sito en la calle de Bailen, 2S, propiedad del Excmo. Ayuntamien­
to, con siiieción al presupuesto y pliegos de condiciones redacta­
dos al efecto, calculándose el importe de las obras en 17.783T4 pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 8S9‘ 18 pese­
tas en la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesore­
ría municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de l .TfS'dl pesetas, qaele será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 29 de noviembre de 1921, a las 
doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia dei Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del articulo 17 de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la 
Mesa n estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos toa 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos, concepto 252.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 4 de noviembre de 192Í.-EI Secretario, Francisco 

R u an o .

Modelo de proposición
(que deberil extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.“, y al 

presentarse llevar escrito en el SfAfre lo siguiente: Proposición para 
oplar a la saPasta de obras en el Grupa escolar, Bailén, 28.)

D......., que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la subas­
ta en públ.ca licitación para contratar la ejecución de obras de re­
forma y reparación en el Grupo escolar, sito en la calle de Bailén, 
número 28, propiedad del Excmo. Ayuntamiento, anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia de! d ía___de...... . conforme en un

todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en los precios tipos.

(Fecha y firma del proponente.)

Sablistas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sa cuantía y fecha de celebración.

d ía
de la subasta

Novbre. iO.

.1.2

15

17

19

24

25

29

Dicbre. 21

24

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

subastas ■
Suministro de 1.000 kilogramos de 

suela y 200 de calcula para los aco­
gidos en el primer departamento de 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, y 300 de suela y 100 de 
vaquetilla para ios de la Escuela- 
albergue de niños abandonados.—
Importe.......................................

Adquisición de nn juego de ruedas 
traseras, con llantas desmontables, 
para el cilindro compresor de quin­
ce toneladas de Vías públicas del 
Ensanche (segunda subasta).—Im­
porte calculado.............................

Enajenación fie once cochea proceden­
tes de un desahucio y recogidos en 
la vía pública y que están deposita­
dos en ei Parque Sur de Limpiezas.
Precio tipo total................ . . . . . . .

Construcción de cuatro vertederos de 
Pozos negros, dos en la zona Norte 
y dos en la zona Sur (segunda su­
basta) —Importe calculado........ -.

Arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas y sillones eu los paseos pú­
blicos y alquiler de las que son pro­
piedad del Ayuntamiento, por diez
años —Canon anual. ■ ........ _.......

Suministro de piensos con destino al 
ganado de los servicios municipales, 
durante dos años (segunda subasta).
Importe anual calculado,...............

.Aprovechamiento de aniiñales muer­
tos V recogida de perros vagabun- 

■ dos'hasta 31 de diciembre de Í922 
(segunda subasta con el nuevo tipo).
Tipo..................................... ........

Ejecución de obras de reforma y re­
paración en el Grupo Escolar, sito 
en la calle de Bailen, 28, propiedad 
del Excmo, Ayuntamiento.—Presu­
puesto calculado............................

CO.NCOESOS
Concurso para adquirir 80 uniformes 

(40 de invierno y 40 de verano) para 
los gaardas de los Parques de Ma­
drid y dei Oeste.—Las proposicio­
nes se presentarán en el Registro 
genera!, de.diez a dos, hasta el día 
que al margen se expresa.-Precio 
tipo de cada equipo (uniforme de 
verano e invierno)........ .............

Concurso de adquisición de material 
automóvil para el servicio de Incen­
dios.—Las proposiciones se presen­
tarán en el iíegistro general, de diez 
a dos, dentro del plazo de cuarenta 
días hábiles que comprende el plazo 
del concurso, que terminan en la fe­
cha que al margen se expresa.—Im­
porte. ...........................................

Concurso de suministro de placas ro­
tuladoras de calles con destino a las 
vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio hasta 31 de diciembre' 
de 1924,—Las proposiciones en el 
Registro general basta el día que al 
margen se expresa, que es el en que 
termina el plazo del concurso.—Im­
porte anual calculado....................¡

12.000

8.250

3.325

128.519‘aO

35.000

340.000

2.000

17.783‘54

302'50

275.000

5.000
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ReldCinn nominal tie las altas ocurtidas en el oersonal, durante ios d{as del 30 de octubre al 5 de noviembre de 1921, 
con arreglo a 10 dismiesto en las Bases 15 del Interior y 5.* del Ensanche de ios respéctioos presupuestos.

A , L  T  A  S

RAMO G A R Q o NOMBRE Y APELUDOS

Pftiflí'ntprioA............ . * ............................... *.............. Felipe Yesüe.
Mariano Villar.
Antolín Blanquer Martínez.

idpm - *................................... Idem................ .......................................
btipretiía nmnidpal............... Marcador......................................... ....

E S T A D ÍS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por eausas, por edades y por sexos,oenrridas en Madrid durante el mes de septiembre de 1921,

Población de Madrid, según el empadronamiento aerificado en diciembre de ¡920: 678,738 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

De 1 
a 4 años.

0 « Ô
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
Û âO anoâ.

De GO
en adelante.

Sdad desco­
nocida. RESUMEN

Nomenclatura Iiitertiacioiial abreviada. V. H. V. H. V. H. V. H. »V . H, V. H. V. H. V. H. T,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).. . . » 1 2 11 ' 4 3 7 1 1 ft 2 Lft
ft 6 16 22

Tifus exantemático............... ......... » ft ft ft ft 1 ft 1 ft ft ft ft 2 2
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica.................. ........................ > A ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft » ft ft ft
Viruela.......... .................. ............ > » ft ft ft V ft ft ft ft ft ft ft » ft ft ft
Sarampión ............................ ..... 2 4 5 3 ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft 7 7 14
Escarlatina..................... ................ » » 2 3 1 ft ft 1 ft ft ft ft ft ft 3 4- r
Coqueludie..................................... » » 1 ft 1 ft ft ft ft ' - ft >) ft » ft 2 ft 2
Difteria y Crup.............................. 1 » 1 3 ft 2 ft .ft ft ft » ft ft 2 5 7
G ripe...................... .............. . » » ft ft ft 1 ft 1 1 A ft ft ft 2 1 3
nrtlprfl nftíntíco..............................a ' » ft ft ft ft ft ft ft. ft ft ft ft ft ft ft ft
Cólera nostras................................ A y> ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Otras enfermedades epidémicas.. .. » ft ft 1 1 ft ft ft 1 1 ft ft ft 2 2 ► 4
Tuberculosis pulmonar.................... » 2 1 7 7 27 24 21 8 6 3 1 ft 64 43 107
Tuberculosis de las meninges.......... 1 1 1 2 2 1 ft ft ft ft ft ft ft ft 4 4 8
Otras tuberculosis......................... ’» > 6 2 4 5 4 2 5 3 1 1 ft ft 20 13 33
Sífilis............■................................ 1 3 ft ft ft ft ft 1 ft ft • ft ft ft ft 1 4 5
Cáncer y otros tumores malignos ... >í ft 1 ft ft ft 5 17, 13 13 6 ft ft 30 ' 25 55
Meningitis simple............................ 13 8 19 11 5 2 ft 2 ft ft ft ft 1 ft 38 23 61
Congestión, liemorragia y reblande­

cimiento cerebral......................... ï> S) ft ft 1 2 ft 1 8 3 16 18 ft » 25 24 49
Enfermedades orgánicas de! corazón. 1 » ft 1 2 2 8 8 10 16 21 1 ft 28 42 70
Bronquitis aguda............................ 1Ú 9 2 8 » » ft ft ft ft 1 1 ft , ft 13 18 31
Bronquitis crónica.......................... » 1 ft 1 ft ft ft »■ 2 1 5 3 ft ft 7 6 13
Pneumonía y bronco-pneiinionía...... 2 1Ü 5 2 ft 10 5 g 6 11 12 ft 42 30 72
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio...................................... 2 >r 2 1 ft 1 1 ft 5 ft 1 1 ft 11 3 14
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)........................................ » ft ft ft ft ft tJ 8 ft ft ft ft ft 6 ft 8
Diarrea, en menores de dos afios. ,. 39 23 14 18 ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft 63 46 99
Diarrea y enteritis, dé dos años en 

adelante...................................... T> ft 2 2 4 » ft I 1 3 3 2 ft ft 10 8 18
Hernias, obstrucciones intestinales.. y> » ft ft ft 1j 1 1 2 2 2 ft ft 4 5 9
Cirrosis del hígado. .■..................... » ft. ft ft ft P I 2 3 2 2 ft ft 4 6 10
Nefritis y mal de Bríght.................. ft ft ft )> . 1 5 6 7 4 13 6 ft ft 25 17 42
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos........ ft ft ft ft ft ft 1
! V

ft 1 ft ft ft ft ft 2 2
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer.................................. ft ft ft ft ft » 3 ft 4 ft ft » ft 7 7

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................. ft ft ft . ft ’ ft ft 9 ft ft ft ft ft ft ft 9 9

Otros accidentes puerperales.......... » ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Debilidad congenita y vicios de con­

formación.................................... 15 16 ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft 15 16 31
Debilidad senil................................ » ft ft ft ft ft ft ft ft 7 15 ft ft 7 15 22
Suicidios................ ...................... » ft ft ft ft 1 ft 1 ft » ft ft • » 2 ft 2
Muertes violentas.......................... > ft 1 ft 4 ft 5 1 2 3 2 ft ft ft 14 4 18-
Otras enfermedades........................ 0 7 7 8 10 5 10 12 11 18 12 17 ft 56 68 124
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.................................... 1 ft ft 1 1 ft 1 1 ft 1 ft 2 ft ft 3 5 8

Totales por sexos.......... 92 79 76 73 44 33 72 92 86 112 114 3 1 510 478

Totales por edades........ 171 149 77 164 197 ■ 226 4 988

li S
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Resintien de los nacimientos.

D I S T R I T O S

‘ n a c i d o s - VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
Legítimos. Ilegítimos, To t a l . Legítimos. Ilegítimos.

V. . H. V. H,'’ ■ v|- T. V. H, V, H. V. H. T, V. H. T.

Centro......................................... 28 30 5 3 33 33 66 4 5 » ’ » 4 5 9 26 21 ■ 47Hospicio......................................... 31 22 5 3 36 25 6! » i I 'h 1 1 2 28 '>3 51Cliamberf....................................... S5 83 14 10 99 93 192 - 5 6 2 4 7 10 ¡7 61 45 106Buenavista.................................... 64 71- 7 - s. ' 71 79 150 '•4 ■' 2 í> 1 4 3 7 44 33 77Congreso....................................... 84 69 15 10 99 '79 178 4 4 1 2 5 6 11 51 51 102Hosiiitai.........................................
Inclusa....................................... .
Latina..........................................

89 64 6 4 95 68 163 5 .2 1 . . 2 6 4 10 70 72 142
73 71 56 ■50 ■ 129 ■121- 250 3 6 9 7 12 13 25 77 66 143
73 69 15 10 88 79 167 12 9 2 1 14 10 24 49 62 n iPalacio.................................. 47 47 ■5 . 6 ■52 53 105 ■ 4 ■ 5 ....2 ■ 1 ' 6 6 12 44 3 L 75Univesidad.................................... . 75 65 8 ,13 83 78 161 8 8 1 1 9 ■ 9 18 ■60 74 134

T o ta l.:.......................: <>49 591 117 785 708 49 48 19 19 68 67 510 47S

Total general.......... . ■ 1.240 253 1.493 97
.

38 135 988

C E M E N T E R I O S
^ntorieaclones de ettierraiiiieriiq en las cuotrn Sacramentales 

desde el 22 al 28 de octubre de ¡921.

.AUTORÍZAt:U>NES

UJ»

o

a>' 3
r
o
n■ 3 Np

- a 3
3
3'

3.'3
»*
•5!
5

• H

jn — n cl
ÏS

IMrOÍÍT

Peseta*

De 33 pesetas............... 2 6 I » 9 297
De 44 (dein.................. 5 4 í> 9 396
De 50 Idem.................. 1 1 » 2 100
De 110 ídem.................. y> 1 » » 1 l io
De 165 ídem................... y> » » »

Totalks .............

A ttta r ita c io n e i p o r  e n te r/  a- 
mie/íto de catU ieeres o restos 
procerfe/ites de p tem  de la  
cap ita í o  p o r  tra eta d o de uno 
a  o tro  cem enterio, o  liieti de/i- 
ir o  de tos  m ism os.

8 12 .1 ■ » 21 903

De 33 pesetas............... » » 1 » ' A '
De 44 ídem .................. » ' > 1 > »
De 50 ídem................... » » » 19 » »
De 165 ídem.................. >» > » » »

S u m a .................. 8 12 21 903

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el negociado 3.* (Policía urbana.)

D. Gtibriel Arias, Santa Engracia, 68, garage y accesorios, 
D. Alejandro Casado, Atocha, 93, joyería,
D. Mateo Pascu^, Ecliegaray, 17, huéspedes.
D. Franco Peredoi Núñez de Arce, 3, accesorios de automó­

viles. .
D. Franco Peredo, Francisco Navacerrada, 2, depósito de 

neumáticos.
Doña María Carrasco, Santa Engracia, Í09, taberna.
D. Angel García, Falencia, 2, linjalatería.
D. Pedro Fredesónito, Palma, 16 duplicado, taberna.
Doña tiafaela Urquía, Quintana, 23, mercería. ,

D. José Mario; plaza del Puente de Segovia, 1, guarnicionero. 
D. Donato Núíiez, Lope de Vega, 14, vinos. '
D. Juan Bautista Semihauser, Reyes, 7,'juguetes.

Pop al Negoelado 4,“ (Obras.)

Construcción: Guillermo Rolland, 4; Fúcar, 3; Teruel,. 52, y 
Artistas, 24 provisional.

Ampliación: Carrera de San Jerónimo, 35; travesía de la Co­
madre, 6. y Teruel, 56.

Pabellón: Chopa, 10.
Reforma: Génova, 6. ‘
Cobertizo: Juan Pantoja, 7.
Alquilar: Paseo de Extremadura, calle A, número 45, y Doña 

Blanca, 25.

Pop el Negociado 6.° (Ensaiiehg.)

Paso de carros: General Oráa, entre Castellò y Principe de 
Vergara; Miguel Angel, 9, y Narciso Serra.

Obras de reforma: Caridad, 27; Alcalá, 75; Goya, 46; Ponza­
no, 27; Serrano, 36, y Rafael Calvo, sin número 

Cortar dos árboles: Delicias, 23, y Goya, 79,
Construcción de muro de cerramiento: Vizcaya, 7. .
Construcción de hotel: Castellò, 18 y 20.
Construcción de nave: Covárrubias, 14.
Construcción de pabellón: Ercilla, 2 y 4.
Construcción de garage: General Pardiñas, 15.

Por la Direeelón de Fontanería Aleantapilla».
Acometidas a la alcantarilla general, 2.

. Limpieza y reparación de atarjeas, 19.
Total, 21.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡anta celebrada el día 2 
de noviembre de 1921.,

Se acordó aprobar el acta de la anterior, ■
Conceder a doña Manuela Martínez Adradas, viuda tleí mace­

ro de S. E,, jubilado, D. Cándido Arteaga, la pensión vitalicia de 
primera clase, importante 750 pesetas anuales, tercera parte de 
2.250 pesetas, que le sirven en plural. : .
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CotiBrtciún en Bolsa de los oalores municipales en los días del 29 de octubre al 4 de noviembre de 1921,

Anterior. Dfá sa Día 31. Día 1. Día 3. Día 3 Día 4.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
74̂ 50 74’50 y 75 75

Expropiaciones en el fnterios.T^Obligacio- ) E. 1899..  ̂ . 90 .: . ^ ’ » ' . »  ••
nes' de 500 pesetas al 5 por lOO j E. 1909....... 36 86 lA > 86

Empréstito de liquidación de peddas' y Obras.—Obligado- 
ties dé 500 pesetas a! 4 ‘Is por 100,............. . : 75 - y> 75

Cédulas, de exprppiaeipnés dei Ensancbe de 50& pesetas al. 
4 ‘/s por-100,—Emisiones'de 1899 y I9Q7. y . . . ....... .'■’90‘ " 90 ■ >> ' ■ 90 »

Idem id.-^Emisión de 1915,. .................... .............. ......... S3 » 83‘50 S3‘50
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas a! 5 por

83Í50 - y - ■■ »  ■ »  -
Empréstito dé 1918.—Obligaciones dé SiXi pesetas al 5 por

100........V.. ...■........................... ...................... . 83 S2‘OT 82‘50, » 82‘50 . )>

\ iiV.
É N S A N  C H E

ingresos.  ̂ pagos oerifi-cados por cuenta del presupuesto de 1921-22,

■ ■■■■ ■ ■ ■ INGRESO S ' ■ '

C A P Í  1' U L O S

 ̂ TOTAL 
de créditos 

r f es^ipuestos.

■ ■

INüRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 30 de 
octubre (jé

Pesetas.

Del 31 de octubre 
al 6 de noYlembre 

' de 1321.
■ Pesetas.

Total de iiiKresoi 
. ba«ta el € de 
noviembre de 1321.

■ Pesetas.

1. ° —Contribuciones y recargos.....................................
2. *—Venta de terrenos. ................................................
3. '’—Subvención del-Ayuntamiento. . . ...................................
4. ° Rpaiiltns........ .........................................................

8.346.170‘89 
248.525‘45 

' ' LOGO ■ 
i.526.410‘30
■ too
. 21.650‘51

5.251.2I7‘91 
, . 4q.416;29-

2.551.289 
232.213‘83 
37.4G3‘64

... .

»
/>

5.251.217‘91 
;■ 40.416‘29

»
2.551.289 

232.213'83 
37.463'64

3.*—imprevistos y eventuales........................................... . .y.
fi.* Reintegros............ ............. ................................... 1. IV ..

Ingresos por/éintegro de cantidades libradas.........................

7'otal de ingresos (ormalizados .................

10.181.857*15 
 ̂ 3.575‘03

S.112.600‘67 
204.807'73 2 061‘21

8.112.600*67
206,868*94

10.185.432'18 S,317.408‘40 ■ 2.061‘21 8.319.469‘61

PAG O S

 ̂ C A P í T U i. O S '

TOTAL ■ 
de créditos 

iiiitorirndos.

' 1 Pésptas.

PAÍ inS EJECUTADOS

Hasta el 30 de 
octubre de 1921

Pesetas,

Del 31 de octubre 
a! 6 de novielnbre 

dé 1921,
Pesetas , '

Tnlal dé pHK' K 
basta el 6 de 

noviembre de 1S2!,

Pesetas.

1 .̂ —Gastos del Ayuntamiénto... .. — .......................
2.°—Policía de seguridad ........................................................... .

862.140 
267 861'50 

. 243.413'25 
6.376.987*82 
I.71I.811‘29 

32.776*85

447.030'10 
■ 144.189*77 

111.318'67 
3.279.886'’56 

750.650*12 
14.950

67.494*12
18.423*42

35.969'21 
10 393*42 
»

514.624*22 
162.613*19 
t i  1.318*67 

3.315,855*77 
761.043*54 

14.950

4. '’—Obras públicas .........................................................
5, '’—Cargas.......................................... ........ ■..................
S."—Imprevistos......... ................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............ ............... .. . . . . .

Total de pagos formalizados......... .........

9.400.441*71 
- 193*50

4.748.025*22 
'  "34.387’21

. ' 132.280*17  ̂
»

4.880.305*39
34.387'2¡

9.400.635*21 4.782.412*43 132.280*17 4.914,692'60

B A L A N C E

PESETAS . PESETAS

8.112.600*67
34.387*21

» 8.078.213*46

4.673.436*45'

Idem líquidos............... ..................................................................... ............................. . >

4.480.305*39 
206,S68'94 

»  -
Idem reintegrados........................................ ............................................................ .
Idem líquidos. ................. ..................................... .................................... .........

3.404.777*01

■Vil

V I
''?l

: t|
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Inifrmoii tf panos eerifiCadns por cumta del presupuesto de_ J98!~£2.

INGRESOS

C A E Í T  U i. O S

1. * —Propio«.. .... ..............................................................................
2. ®—Montes.......... ......................
3. ’’ —Impuestos..... .......................................................
4. ®—Beneficencia................................................
5. “—Instniccidn pública................................................
6. ®—Corrección publica................................................
7. *—Extraordinarios.................................... . .  ............
9."—Resultas....................................................................... ..
9.°—Recursos lejíales para cubrir e! déficit.................... . . . .

10." —Reintegros...........................................................

Ingrestts por reintegro de cantidades libradas............ . .

Total de ingresos foi malisados. : ........................

C li R 1) I T o s  
presili pdestíis

f'eseias.

108,789'04
25.103*85

12.399.679')8
106.088'fi2

2.800
703*00

742.538'93
2.S35.2í7'02

36,872.934*98
385.837*87

53.479.370*69
»

53.479.693*69

P A G O S

C A P Í T U L O S

OtiÉUI'lOS
Hi i lorizHdóa.

Pesera e.

—Gastos del Aymitamiento
—Policía de seguridad........—Policía urbana y r u r a l . . . .  —Instrucción p ú b l i c a . . . . . . .—Beneficencia......................—Obras públicas.—Corrección pública.
— tloutes.
-Cargas.
—Obras de nueva construcción. 
—Imprevistos,.
T̂ ’ieaiiltas.

5.488.789*05
3.025.169*51

70,198.372*48
3.291.243*62
4.803.075*78
7.689.888*76

688.166*94
í!

15.654,139*98 
2.257.425*80 
. 380,‘204‘45

»

P.igos por devoluciones de ingreso».

Total de pagos formalipados.

53.476.476*37

53.476,476*37

B A L A N C E

Ingresos formalizados... 
Idem líVitílcos 
liem liiptíJos

INUiiESOS PORMAI.IZADOS

Pagos ejecutados 
Idem reintegrados 
Idem líquidos

Existencia en Tesorería,

HSatH el 2S de 
octubre dé iB21.

Del Î0 de octubre 
h1 5 de uovíembre 

de 19S1.

Total de tuitreBO» 
haatu el 5 de 

noviembre de 1921.

Pesetas. Peseras, Pesetas.

6l.312-‘05
2,514*30'

5.727.428*57
10.680*89
1.750

50*25
277.645*92

2.834,517*48
21.417.656*92

12.195

76.492*01
È
»

■ 7>
7>
7>

■ 380,666'85
.5.000

'61.312*05 
2,514*30 

5.803.020*58 
i'0.690‘89 
1.750 

50*25 
277.645*92 

2 834.517*48 
21.798,323*77 

17.195

30 345.761 '38 
111.266*32

462.158*86 
1.361 ‘70

30.807.920*24 
' 112.628*02

30.457 0*27*70 4ti3.529*56 30.920.548*26

, P A tíO S  E iE G U TA D O S

liHátH er ss üe 
octubre ite 1921.

Del 30 de ocf-ibre 
u1 5,de noviembre 

. de 1921

Total de pHKO» 
iiaatu elS de 

noviembre de IS3I.

Pesetas. Pesetas■ Pesetas.

2.980*156*80 
1.452rl79‘2a 
4.906.260*43 
1.573 774*68 
2.041.180*69, 
3.846,696*74 

395.310*92 
»  .

9.839.020*04 
954.325*44 
, 81.472*14 

»

320.1:6*62 
211.875*82 
110.621*59 
111.504*34 
172.557*04 
89.565*32 
25.443 

»
577.239*10

»
1.999̂ 94

3.300.313*42 
1.664.035*10 
5.016,882*02 
1.685.279*02 
2.213.737*73 
3.936.262*06 

420,813*92 
»

10.416.259*14
954.325*44,
83.472*06

r>

28.070.437*16 
. ' 62.079* U

1 620.962*77 
2.572*69

29.691,399*93
64.651*80

28.1.32,516*27 1.623.535*46 ‘29,756.051*73

PESETAS PESETAS

30.807,920*24
64.651*80
» 30.743.268*44

29.691.399*93 
112.628*02

29.578,771*9!

1,164.486*53

Madrid. e de noviembre de 192!.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

tí,'

a

E(

i$
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MONTEPÍO MUNICIPAL
Ingresos y pagos verificados duranée el mes de octubre 

de 1921.

I n - g i r e s o e .

' ■■ 1 

Existencia en 30 de sepbre, anterior..

METÁt.ICO

Pesetas.

VAJ.ORES

Pesetas

a5 48879 
45.26.V87 
14 119*93

1.632.600 
»
»lotereses de valores........................

"yn EAT........... . . . . 154.87‘2‘59 1,632.600

a g  o  s' ^

Pesetas.

44.377*86
349 99

44.727*85
Remuneraciones...................................................

•  5 U. \12L & XI

METÁLÍCO 

Peseta Si

V \ LORES 

Pesetas.

154.872*59
44.727*85

L632.600
»Idem los pagos.........  ..................

Existencia pora 1 de noviembre. - 110.144*74 1.632.600

Mañas,

O BRA S NIUHSCIPALES

V 'Ia S  I^TJELEC! a  s

En el (le ce/vnA//«,—Calzado y aguzado de toda clase de 
lierramietitas, reparación de cilindros compresores y construcción 
de aros para ruedas de carretillas.

El (le pintura.- En varias dependencias nuinicipaies.
En el (le vidriería. Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 7 de-noviembre de 1021.—El ingeniero primero encar­

gado dei servicio, /. Alderete,

Asuntos ítespachadQs en las o fie in os durante b s dios 
¡ el t al 6 ae noviembre de 1921,

Interior.
Presupuesto, ) ;  permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 62; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 16; asuntos tramitados, rl; actas de re­
planteo y recepción, 2; oficios para recepción de materiales, 54; 
listas de jornales, 6; bajas-temporales por enfermedad, 3.

Ensanehe. ■
Asuntos despacliados, 13; expedientes informados, 3;ídem de 

calas, 6; Citaciones de recepción de materiales, 1; oficios va­
rios, 3; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la última 
decena, 37 806‘25 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 1.

Madrid, 7 de noviembre de 1921.-E i Ingeniero Director, 
P.. Núñez Qranés. __________^

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
puvlnientación dnrante ios dias dei t al 6 de noviembre de W„ 1.
Calles,

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Alberto 
Aguilern, Santa Cruz de Marcenado, Carretas, Carrera de San 
Jerónimo (reparación), plaza de las Salesas, Graviiia y paseo del 
Prado. , . , ,

Madrid, 7 de noviembre de 1921.—E! Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecuiada.s y en curso ce ejecución dnrante 

# la semana ael 20 a¡ 26 de octabre de 1921.

Aeeraa. '

I N T E R I O R

Obras ejecutadas p en curso de éjecnción durante ios dias 
del / al 7 de noviembre de 192 í.

Aceras.
Medellín, San Andrés, Ramón y Cajal, plaza de Oriente, 

que de Mtidrid, Marqués de Cubas, San Simóii, Echegaray, ru­
car, Pacífico, plaza de San Francisco, Mundo Nuevo, plaza de laVil la, i lva ,  Alcalá, Postas, plaza de ia Constitución, Pez, plaza
del Progreso, Magdalena y en diferentes calles por el tapado de 
calas-cotí motivo de acometidas de )nz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Bravo Murillo, Medellin, Cuatro Caminos (varias)^ pasen del 

Comandante Portea, plaza de Espnfla, Santa Lucia. Santa Juiia- 
a. Mayor, Marqués de Urqnijo, Is ihel la Católica, Ebpu, pas™ 

'̂ el Prado, Parcífico, paseo de loa Melancólicos, Puerta de lole- 
*̂ 0 callejón del Mellizo, Mundo Nuevo, Alcalá, Castellana, lin­
dera!, Ceres, Postas, Prosperidad, plaza del Carmen y en dife- 
Pentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
•"«z eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.
Los camineros cirdando de sus trozos re.spectivos en las calles 

alirniadns.

Máquinas. ■
Su conservación. 

ralleres.
Enel decurplnleria.—EsiWuáQ de berrainiénfas, arreglo de 

carretillas, carros de mano y cajones para guardas.

Obra nueva: Sebastiárr Elcano. ' . .
Cons^rvaciótii Alonso Cano, Kúñez de Bnlbofi, MaidoníídOi 

Canarias, Tarragona y Santa María de la Cabeza.

Empedrados.
Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Fernando et Católico, Vallehermoso, Ponce de 

León García de Paredes, Castellò, Claudi» Coello, Juan Bmvo, 
Canarias, Tarragona, Batalla del Salado y casilla del General

^■ '̂l’apado decaías: Fiiencarral, Gnzmán el Bueno, Valleliermo- 
so, Fortuny, Princesa, Abascai, Peñiielas y.en varias calles de la 
segunda zona. . ' -
A Armados,

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Castellò, Tarragona y Batalla del balado. 
Tapado de calas; Paseo de Ronda.

Explapáelón. .

Obras nuevas: Valieliermnso, Donoso Cortés, Ouzmán et 
Elleno, Joaquín Costa, Juan Bravo entre Príncipe de Vergara y 
Torrijüs y proioiigacióii de la calle de Serrano.

Obras per contrata. -
Obras nuevas: Genera! Alvarez de Castro y Goy^, entre Prín- 

cipe.de Vergare y Alcalá.

Talleres.
En el de fragua.-hgvzváo de punteros, picos, clavos, cons­

trucción de herraje para carros y en la puerta y verja de Fe-
ÍlD6 IV» » ■ ”

 ̂ En el de carpintería.—Rkparaáóv de carros, carretillas, ca­
jones de guarda y en la primera zona.

En el lie /zmAíro.—Carros, niveletas y el taller. _
En el de vidriería —Reparando regaderas, faroles y el teja­

do del taller '
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Máquinas. ■

La número 1, lia estado prestando su servicio eti e¡ Interior; la 
número 3, en la tercera zona, y la numero 4, en ¡a primera y se­
gunda zonas, ,

Madrid, 27 de octubre de 1921.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, /osé Casiiso.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R I L L A S

Obras tetminadas on curso de ejecución, dnraníe los días 
del 30 ríe octubre ol 4 de nockmbre de ¡921.

Por administración.

Cflñeníís,—Reparaciones: Ferrer del Río, Berruguete, camino 
alto de San Isidro, Qoya, Juan Bautista de Toledo, Marqués de 
Urquijo, paseo del Comandante Portea, Marcenado, San Ber­
nardo, Ventura Rodríguez, Villaamil y Viriato.

/ú'/entes.—Reparaciones: Paseos de Extremadura y Melancó­
licos, plazas de Miguel Rubiales y Vieja de Chamberí.

Talleres.

Cwrí/er/«.—Construcción: Labrando piedra. '
Cíirpín/eno.—Reparaciones: Fuente de la Reina y en la oficina 

del ramo.
Ce/Tfí/m«. — Construcción: Trampillas para bajadas, tubos 

para estufas y casquíllos para la tubular.—Fíeparaciones: Plaza 
de los Mosteases, Prosperidad, Postigo de San Martín y paseo 
Blanco.

/úint/Zc/dn.—Reparaciones: Evacuatorios de la Puerta del Soi. 
G/íorníCto/ieróa,—Haciendo y arregiando ciiandos. 
yWecíín/Cfl,—Construcción: Palomilla para transmisión y llaves 

para cerraduras de fuentes.
P/nfwra.—Reparaciones: Fuencarral, Puente de Toiedo y fuen­

tes vecinales.
F/úfr/efYO,—Reparaciones: Plaza de los Mosteases, General 

Arrando, evacuatorio del Parque de Madrid, oficinas del subsue­
lo y cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados pof el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,895; ídem limpias, 346; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 35.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 74; ídem id. extraídos, 116; métrbs 
cúbicos extraídos, 969; importe total,739‘50 pesetas, '

Madrid, 4 de noviembre de 1921. —El Arquitecto Director, 
/osé de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecatadas y en curso de eiecúctón duran le tos dias 

del 38 de octubre ai 4 de noviembre de 1921,
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.~  ColecXor éíel Carcabón y 
Méndez Alvaro.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Construcción del alcantarillado.—Patlilco, Caridad, Grana­
da, O’Donnell y paseo de Ronda.

Reforma de obsorier/eros,—Avenida de Menéndez Peiayo,

Cuenca de la Cárcel Modelo.
Construcción del alcantarillado.—CwcXo del Valle, Lozoya, 

Ataiilfo, Cea Berimidez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Gnzmáa el Bueno.

Reforma de absorberíeros.— Alberto Aguilera.
Cuenca de Reyes.

Construcción del olcantarillado.—'Pa^eo de San Vicente y 
Arriaza.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado.— Imperial, Toledo y 
ronda de Segovia. .

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del aícantarillado.-Vaseos de las Acacias y de 
los Olmos, y Gasómetro nuevo. _

Reparación del alcantarillado. — Cañizares, Luis Vélez de 
Guevara, Relatores, Cabeza. Olivar, Lavapiés, Jesús y María, 
Provisiones y Casino.

Cuenca de Mataderos. -

Construcción del alcantarillado.—Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, Antonio López, caminos alto y bajo, de San isidro, 
Toledo y cuesta de las Descargas.

Cuenca de Moreno nieto. !

Construcción del alcantarillado.—Manzanares, ronda de Se­
govia yMazarredo. ■

Cnenea de Segovia, .

Imperial, Leclinga, Latoneros, Ciudad Rodrigo, plaza de la 
Constitución, Toledo, Cava Alta y Cava Baja, Colegiata, Au­
diencia, Almendro y plaza del Conde de Barajas.

Madrid, 4, de noviembre de 1921,—El Arquitecto Director, : 
¡osé de Lorite. ,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULT IVA

Setoicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
, bomberos durante lo última semana.

Obras en a/ecuc/o/j.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, obras de albañilería y carpintería; Plaza de la Villa, 3, Ma­
tadero de cerdos y kiosco de la Banda municipal (paseo'de Rosa­
les), obras dé albañilería; primer Parque de Incendios, obras de 
pintura. ,
: SerolctQ de guardas.—^aWer de la Argaiizuela, Angel, .2, se­
cadero de pieles de!'Campillo del Mundo Nuevo y Escúéla de 
Veterinaria,

Ordenanzas.—En la Brigada y obras.
Madrid, 7 de noviembre de 1921,- El Arquitecto Decano, losé 

López Sailaberry.

■ Asuntos aespácltados en la semana.

Quinta sección del Interior,

Licencias para coastra/r.—Camíno de Pellejeros, sin numero; 
Salaberry, 4; Zaldo, 12, y Zarco Hermanos, sin número.

Licencias para obras (íioe,rsas.-Níes6a de Paredes, 84; San 
Benipbé, i3, y Tabernillas, 2.

■ Licencias para apertura de establecimientos.—RCxra el Sol, 3, 
venta de muebles usados; Ol iente, 11, frutería, y Provisiones, 1, 
sillero.

Partes de dirección facultatiDa.-Caav.ao de Pellejeros, sin 
número,-construir mía-casa; Doña Berenguela, 12, montar una 
caldera; irlandeses, 9, limpieza de atarjea y obras menores; 
Pasa, 6, revoco y pintado; Saii Isidro, 18, blanqueo de la caja de 
escalera; Tabernillas, 2, sustituir- maderos de piso. .

Licencia para revoco de fachada.—Perióa, 25,
; Certificado de andamios.—Pasa, 6, y plaza del Conde de Mi­
randa, 1. '

Reconocimientos, 22. '
Madrid, 4 de noviembre de 1921 .—Por el Arquitecto de la sec­

ción, Mariano Jrigoyen.

CEMENTERIOS
Trabajos verificados en la semana.

En el Cementerio de Pues-
tra Señora de la Almádena. -, ,

Cuartel 11 (Necrópolis), manzanas 27 a 32, 34, 35, 38, 40, 41 y 
43, arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.
, Idem 18, manzanas 22 a 28, 30, a 32, 35, 37 y 38, arreglo de 

ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.
Idem 35, manzanas 27, 32 a 36 y 42 a 46, arreglo de ángulos y 

sardineles y colocación de marmolillos.
Trabajos de cantería; -rebajar el plano y grabar la nueva nu­

meración en los marmolillos de los cuarteles siguientes:
Cuartel 3.”, 9 marmolillos; ídem 6.“, 4 id,; id. 8.", 4 id.; id, H. 

4 id., y 24 id., 6 id. ' . . .  -
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En las obras de 3a Necpópolis, '

Contiiiuactón de las obras de alcantarillado en las zonas Norte 
y Nordeste.

Alcantarillado del arroyo de la Elipa para la formación de la 
carretera provisional en el kilómetro anterior a la Necrópolis.

Constrocción de sepultaras de segunda ciase como ampliación 
de los cuarteles 65 y 71, .

Idem de remates y cubiertas de ambos edificios de adminis­
tración.

Labra de piedra para pórticos y asiento de los arcos centrales.
Albafulerla en los cuadrantes de estos pórticos.
Obras de perforación y comumcadón entre los depósitos de 

agua y construcción de la casilla de llaves.
Relleno y afirmado de la carretera en el kilómetro contiguo al 

muro Norte;
Trabajos de allanado y reparación de calles en el antiguo ce­

menterio,
Madrid, 4 de noviembre de 1921.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca. ■
. —

R E F O R M A  D E  L A  P R O L O N G A C I Ó N  DE L A  C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y  E N L A C E  
D E  L A  P L A Z A  D E L  C A L L A O  C O N  L A  C A L L E  DE  A L C A L Á

Durante la semana liltima se han realizado las siguientes 
obras:

Mesonero Romanos, 35, terminadas las obras. Queda por de­
moler la parte de medianería correspondiente a planta baja, por 
el estado en que se encuentra la medianería lateral izquierda de 
Mesonero Romanos en toda la altura de planta baja.

Mesonero Romanos, 38, se lia demolido la medianería lateral 
izquierda en la parte contigua a la medianería lateral derecha de 
la casa número 40 de la misma calle en su parte baja que ya está 
reconstruida. Falta demoler el resto de dicba medianería én la 
parte contigua a la medianería de testero de la casa número 23 
de la calle del Desengailo.

Horno de la Mata, 15, falta demoler la medianería lateral de­
recha correspondiente a planta baja.

Tudescos, 34, falta desmontar un macho de fachada en planta 
baja.

Madrid, 7 de noviembre de 1921.—/osd López Saliabeny.

S E C C I Ó N  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA V I L L A

P O LIC IA  URBANA

Día 28, Arganzuela, 27 y 29; se recibió el aviso a las diez horas 
y quince miiintos, y se terminó a las diez horas y treinta minutos; 
motivó el servido el incendio de una arpillera.

Día 29, Echegaray, 9, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y seis horas 
y cincuenta minutos; motivó e! servicio el incendio de unos ca­
jones. .

Día 30, carretera de Toledo, 27; se recibió el aviso a las vein­
tidós horas y- treinta minutos, y se terminó a las veinticuatro 
horas y treinta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de 
la armadura.

Día 30, Mayor, Gobierno civil, se recibió el aviso a las siete 
horas, y se terminó a las siete horas y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servido el incendio de un hornillo de gas.

Día 31, Qnzmán el Bueno, 37, bajo; se recibió el avisn a las 
veintitrés horas, y se terminó a las veintitrés horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos colchones y ropa 
de cama.

Día 31, San Vicente, 9, tercero; se recibió el aviso a las cator­
ce horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince 
horas; motivó el ser"icio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Princesa, 33, tienda; se recibió el aviso a las diez horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las once horas; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por ios Jefes de zona, 8. .
Idem por los capataces, 3.
Total. 11,
Madrid, 3 de noviembre de 1921 . — El Arquitecto Jefe, fosé 

Monasterio. .

7 raba;os ejecutados durante la semana.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el Instituto Bibliográfmo. _ _
Tercera Casa Consistorial: Obras de adaptación para oficina 

de fracción en parte dei piso segundo.
Kiosco de Rosales: Asiento y trasdosado de ladrillo de la can­

tería del zócalo.
Obras del nuevo Matadero; Construcción de canalones, listones 

y cubierta de liralita en el mercado de vacuno y terneras. Cons­
trucción de la chimenea y revestimiento de fábrica de las calderas.

Instalaciones mecánicas en general: Reglaje y terminación de 
detalles en todas las instalaciones.

Trabajos de oficina: Oficios, 1; diferentes trabajos de dibujo y 
delineación y visitas a las obras.

Madrid, 5 de noviembre de 1921,—El Arquitecto mnnicipa! 
de Propiedades, Luis Bellido.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Set ciclos prestados por eí Cuerpo de liomberos en ios dias 

del ¿7 de octubre ai 2 de nooiembre de Í221.
Incendios.

Día 27, Conde de Aranda, 11, primero; se recibió el av+so a las 
catorce horas y treinta minutos, y se terminó a las quince tioras 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 28, Bravo Murillo, 27, bajo; se recibió el aviso a las trece 
horas y quince minutos, y se terminó a las quince lloras y diez 
minutos'; motivó el servicio el incendio de unos muebles y ar­
madura.

Día 28, Hospital de Santa Adela; se recibió el aviso a las 
veintidós horas y cuarenta minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de los 
muebles de la sacristía.

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Dennuclas y seivicios prestados en ¡os dias del 26 dé octubre 

al 1 de noviembre de i921.
Denuncias.

ZJ/s/r/tos.—Centro, 227; Hospicio, 125; Chamberí, 54; Enena- 
vista, 105; Congreso, 87; Hospital, 140; Inclusa, 107; Latina, 184; 
Palacio,-93; Universidad, 50; Tota!, 1.172.

Servicios.
Distritos. Centro, 30; Chamberí, 5; Bnenavista, 9; Congre­

so, 8; Hospital, 24; Indnsa, 11 ; Latina, 15; Palacio, 19; Univer­
sidad, 4, Total, 125.

SERVICIO DE LIMPIEZAS Y RIEGOS
Trobafos efectuados desde el Í7 al 23 de octubre de ¡92t. 

Limpieza.
De siete y media a once y media de la mañana, limpieza gene? 

ral de calles pavimentadas, con todo el personal.
De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 

en vías céntricas y de gran circulación.
De dos y media a seis y media de la tarde, repaso general y lim­

pieza de barrios extremos de la capital.
De siete a once déla noche, sección de recorrido en vías cén­

tricas; este personal efectúa además e! servicio especial de mer­
cados.

Transportes.
Carros de dos malas, portes, 860; metros cúbicos, 1.720; vo f 

qnefes, portes, 226; metros cúbicos, 113; camiones automóviles 
portes, 60; metros cúbicos, 180; Tolal, portes, 1.146, y metros 
cúbicos, 2.013.

Riego. ■
De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la mañana, y de dos a seis de la tarde, 

riego general.

:it :Sl
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Tallares.
Bu ff/í/ewjecíí/j(Co. -Reparación de regadoras, camiones, gale­

ras y otros arreglos en la estafa de la carpitjtería,
Bn el de crír/e/e/'/n.—Arreglo de ana barredera, galeras, ca­

rro r, carretillas y zapatas para las máquinas.
Bn el de cor/jf/í/erm,—Reparación de carretillas, cogedores, 

lina regadora y otras de menor cuantía.
Bn el de pinliira.—Cubas, carritos, carretillas, galeras y otras 

varias en la primera zona,
Bn el de ffuarrdcio/iero.—Repñraáóu de aparejadas y mangas 

de riego, .
Madrid, 05 octubre de 1921,—El Director del servicio, 

P. O., /osé Fernán des fío driso.

Semiina del 24 al 30 de octubre de ¡921.

Limpiezas,

De siete y media a once y media de la itiLiñana, limpieza gene­
ral de calles pavimetitadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorri­
do eti vías céntricas y de gran circulación.

De dos y media a seis y media de la tarde, repaso general y 
limpieza de ios barrios extremos de bi capital.

De siete a once de la nocíie, sección de recorrido en vías cén­
tricas; este personal efectiia además el servicio especial de mer­
cados, .

Transportes. .

Carros de dos ínulas; portes, 879; metros ciíbicos, 1.758; vol­
quetes: portes, 216; metros cúbicos, 113; camiones automóviles; 
portes, 63; metros cúbicos, 189. Total: portes, 1J5S, y metros 
cúbicos, 2.060

Riego.

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la mañana, y de dos a seis de la tarde, rie­

go general.

TalDres. ■

En el de pintura.—Cubas de riego, carritos, galeras y otras 
reparaciones en el Parque Norte y en la primera zona.

En el de carplnieila.—Construir cogedores, arregio de carre­
tillas, reparación de una galera y otras en el Parque Norte.

En el de carretel la. Reparación de carros, volquetes, cubas, 
galeras y zapatas para las máquinas.

£>í e/f/e mecQrtíco.—Reparación de camÍone%, galeras, hacer 
cuatro latas para agua y piezas para potros en la enfermería.

En el de g'í/nr«/c/o«era.—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego.

Madrid, 31 dé octubre de 1921,—El segundo je fe  del serví- 
.cio, José Fernándes Rodrigo. .SiíRVICiOS ÜR ALUMBRADO,,ELECTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de los trabajos lealisados por este set vicio durante los 

dias del 2S de octubre ai 3 de noviembre de 1921.
Expedientes en que ha intervenido, 42; decretos del excelem í- 

simo Sr. Alcalde cumplimentados, 1; ídem del Sr. Secretario, 31; 
ídem de los señores Tenientes de Alcaide, 10; informes emiti­
dos, 42; visitas de inspección, 71.

Los electricistas afectos a este servido, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 51 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensandie.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Císneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Gasa Consistorial 
y Casa de Císneros; en ios mercados de la Cebada y los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
cinco V treinta y cinco númitos de ia tarde liasta las cinco y cin­
cuenta minutos de la madrugada, 6.872 faroles alimentados por 
gas; desde las cinco y treinta y cinco minutos de la tarde, hasta la 
lina y quince minutos de la mañana, 4,480; desde las cinco y trein­
ta y cinco minutos de la tarde iiasta las cinco y cincuenta minutos 
de la mañana, 154 arcos voltaicos por flùido eléctrico y 621 lám­
paras de 5CL bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 4 'de noviembre de 1921, — El Ingeniero Director, 
Emilio Colo mina.

TENENCIAS DE ALCALDIA
¡uicios, visitas p comisos verificados en los días dei 1 ai 0 dé noviembre de 1921.

Denunciar.
Por iufracción de las í)rdetiau/.as

Municipales........................
Por id, id, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre eia
horación y venta de pan........

Por id. Id. de la ley del Descan­
so dominical........................

Totai..................

Juicios.
Atiltadüs..................................
Apercibidos.............................
Sobreseídos.............................
A! Juzgado lúiinicipal..............
Al apremio...............................
Pendientes...............................

T otai.....................
Importe de las militas impuestas,

r>o<i3|-q Q.................................

ü X s x R - i r r o s

Beipleit. Ctaeibtri, Bucoatiíia. (onuteso. l!0E|lltll. IneítiEa. tilim. Fiiatit. ínhtfsidii

96 » 247 56 » - » » » . » 399

4 » 9 6 ■» » » 19

» 'Ü » » ' » » » » y>
100 » 256 62 » » » 418

69 » 246 26
«» 133 » y> » 474

28 » 10 • ' •?> » » » 38
» » » í> y> » y> »■ y>
ff » » ■ » » » » »
5Ï ■ f> » » » ». »
28 - » 36 »  ■ » » 64

12S » 256 ' 62 133 » >? 7) » 576

760 * 8.879 247 ■ ■ 2.228 T) » » 12.114

l"n el distrito del Centro, se han decomisado 38 kilogramos de pan.
En el distrito de Chaniberf, se han decomisado 308 kilogramos de pan y 253 litros de leche.

fr */ 5
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Relación de denuncias presentadas en la Secreta! la de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Inclusa, durante la semana que 

finaUsa en ei dia de. la fecha.
Por infracción d& las Ordenanzas inimicipales...... . 35
Poj" expender pan falto de peso........................  . . . .  7-
Por expender géneros en malas condiciones...............  1
Por expender carbón falto de. peso. ...........................  .3
Por uso de pesas faltas y pesos desnivelados............ 2

T o t a l .. . ......................... 48

Madrid, 29 de octubre da 1,921.—El Secretario, F. Fernández
Gil. '

SANIDAD
J Ü N T A  I ' ÉCMICA M U N I C I P A L  Ol í  S A L U B R I D A O  ü H I G I E N E

Resumen de los trabajos realizados por esta ¡unta durante ei mes 
de octubre de 1921.—Interior q Ensanche. 

informes en expedientes^de obras de nueva construcción, 70. 
Idem en id. de obras de reforma, 61.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 21,

Informes en expedientes de.lji ênci.as de alquilar., 60.
Id’ém en td. sobre apertura dé vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, 42.. .
Idem en td. solicitando placas de salubridad, 54.
Idem en id’, sobre dediindas de casas en condiciones aiitihi- 

giénicas, 9.
Comunicaciones dirigidas al Excuio. Sr. Alcalde Presidente, 3.
Cerlificadones expedidas, 1!. ■
Placas de salubridad concedidas, II.
Visitas de inspección giradas, 300.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre liigiene urbana, 270. - .
Citaciones verificadas, 300.
Juntas celebradas, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el  

Canal de Isabel II, 180.
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec­

to contagiosas, 490.
Total, 1.883.
Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo ál bando de 5 de 

octubre de IS9S, 3.008.
Madrid, 1 de noviembre de 1921,—El Secretario, F. Montaldo.

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

Úetechos recaudados not estancias y e.xpediclún de guías.

*
X íE  <3 ^  Jsí A. x> o

P H fí í o  D o  S . V'HOimti nas tras 
üe ganarin

H.0‘10

CtíblllÍHE M ni ar A ü w) CíiiTü?: Î niebnî  
de itro ti (lí h h

!i 0M5 » ÜM5 a 0' 15 a u‘ i0 a y. firniiiii f A rsff
pesetas-. Pesetas. P e s e t aiy. pesetas. pesei¿í!í. .pesetas. pet̂ e tn&. -peüetus.

160 1
1

» #¡í * » » 5>
Día 27 ................... ........................... ¡64' 20 210 85 29 1 5
Dia 23 ............................................... 115 1 i r>
Día 29................................................... 149 > ce
Dia 3Ó.................................................. V) ft :» á y>
nfa ,3L................................................. 174 3 , » ■» íí
Día 1 de noviembre de 1921..., a . « * . 174 2 1. * , Sr * »

Tor,AT................... 936 8• 20 1 210 85 29 1 . 5

l̂ U‘()ln H

neaetiis.

24‘10 
84’4ñ 
17'35 
22‘35 

»
26N0
26‘30

200*95

ADM IN ISTRAC ION  DE LOS MATADEROS MUN IC IPALES

Recaudación por derechos de deaiiello, orecio del ganado, etc., en ios dias del 24 ai 30 de octubre de 192!, 
y su contoaración con igual oetiodo del año auterio!.

«n rtVK  02UAH,LAICAS RN t »  

C IÍ0 8  D ÍA S V  f-N ICÍtJAL HR’  

x i r m o  nPE, A N T R m o t f

11J3I-32...............................................
1920 *21 ...............................................

R E S  E S  . K I L O  ( t R  A M  O S I n g r e s e s
por

d e g i i e l  Ir .. 

P e s e t a s .
V n c H S . T  e r i i e r t íB . L a n a r e s .

4 ,7 7 3
4 .0 3 3

740

l . e c h i i l e s C e r d a . V a c a s . T e r n e r a s L a n a r e s . f . e c h a j e s , ■ C e r d a ,

1 .9 3 3
1 .670

. 1 !81 
1 .000

1
5

659
711

' 52

404.738*0  
■ 356 816*8

,51.963*5
42.7.15*5

48.8750*3 
1 42  335*7

' 4
n ‘í>

59.772*5 
75  853

33.510*30
11.926*70

0 / . e r e n o f p , { | ' ’ r n o s , :

«R S K 6  T>SQOLt,AI>AS RK £1, 
AÍ^O V R ll C O M P A ItA C rá N

1921-2Ü ..............................................
1 1 3 4 -2 1 ............................................

262 IS l
’  4

' 47.893*1 9 9 2 0 G .ñ l4 '0
’  10*5 16.080*5

21 583*60 
>

■It, 539 
tC .T 3 t

2 3 .5 7 3  
IB  880

4 .6 9 2

3.34.0 'f ,  
327 .3 7 7

12 .233

5,53 
7  835

7 283

550 ' 
1 .195

----------- --- .

8 .842  650 
a  261 2 2 9 '0

578. .126* i 
; . >

1.0 i4 1,36‘ 3 
835  238

2 (8 ,9 1 8 *3

2 .n a i  I ! 3 '4  
2 , f 8 l  8 09 ’9

3 307 
52  313*5

5S 7 7 9 '5  
117.465

(1 )9 5 3  990*20 
323,343*30

^ « ■ { i r r n o s :
4 U ñ

■ 536
81 .303 '5

.4 8  948*5

s

57-W ¿^5

630.646*90

NOTA. .............................
que dieron nn ingreso por derechos de degüello de 3!.í82't5 pesetas (2)

(!) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la t»rifa de degüello 13(1 fiC'SO pesetas 
(2) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 4.236‘45 pesetas.

Ayuntamiento de Ma.drid

í

■ f.

(4

ii■ iq

■ í



B O LE TIN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

Venta diaria de pan* según clases, en cada uno de .los distritos de Madrid, durante la semana oomnrendida entre los días del 26 de octubre al 1 de noviembre de 1521.

Centro...........
Hospicio.......
Chamberí... .  
Sneoiiirísta...
Congreso___
Hospital.......
[pelusa.........
Latina ______
Palacio..........
Uniiíersiilad...

O IW 'J ’ l-e iT O J B

T  OTAl,

D I S T R I T O *

Centro..
Hospicio 
Chamberí 
Buenaviala 
Congreso 
Hospital'
Inclusa...............................
Latins..............................
Palncio............................
Universidad.....................

T otm..

I > 1 A  ¿ G l l t A  í t ’7 I M A  1Î8
Db f u s i l l i .  1 D4 Dt lujo. De fenilllA De Jler. DS UJO, Di  r tin llli. Di  llor: De iB jf '— - - ■ - - - - —KII.05 KILOS. KILOS K ll.O ^ KILOS KII.ÓS KII.OS ' KILOS KII-0&

> 4.S98 2 .K 0 4 826 2 650 4 898 2 650
1 17.2CS 6.645 1 16 834 6.391 » 16 783 6.587
• i  909 3 368 » 91 780 . 3 394 • 21.690 ■ 3 375GO 94 350 2315 50 94 418 9.328 50 24.410 2 400) 11.347 5.490 ' , 11 347. 5.112 ► 11.347 5.100t 13 49G '.086 j 13..130 3 118 i 13.490 3 roo13.350 4 759 , 13.591 4.745 * 13.3Î6 4 76515.692 4.52' 15.647 s 4 .5 H 15.650 * 4 6('0I.C26 12.140 9 410 1.575 , 12 939 3 530 1 6G0 12 77D 9 r ®> 22 015 7.3® » 1 93 022 7 408 22,944 . 7.415

17.307 121,835 1 4 2 229 17.272 141,552 43 117 17 360 141 653 42.587
I M A  H i t » I A  1

Di  IitniMt, Dt I!tr. Di  Injfr« De r in illii. De rinr. DI tu ji.
Kll OS Kll OS KILOS KILOS KILOS KILOS

4 898 9.650 4 828 '  2 .K 0, 16 728 6,785 > K-.930 6 541
» 21.740 3.360 • 21 795 3.3*15
óS 24 900 2112 60 24 780 2 41512 267 5.119 * 19,147 5 09:113 í?-0 3 040 > 13 521 299613 362 

»
4.709 » ' 13.380 4 714I5.50Í1 9.6('0 15,823 12 1417 4 5011.635 19 159 2.2Ô5 1,63522 854 7.864

----- ■/ ■■
22.994 7.439

17-193 142.3ÔG 64,187 17.518 14 2 373 41.994

PESCADERIAS CORUÑESAS

Relación de ¡>recios de venía al por menor dnnin/e los días del 26 de octubre al 1 de noviembre de 192!.

a S F a C IK S

Merlala............................................
[icangos................................. ........
Sardinas............. ...........................
Idem parrocha.................................
Pescadilla gorda..............................
dallos.............................................
Angulas.................. ............  ........
Atiin o b inilo..................................
B icUao (aba.leio)................ ...........
C ila nires.......................................
C ) i ’ rio............................................
Corvi ..............................................
Dentón y dorada............................. .
Escachos............................... ..........
Lenínndüs.......................................
Lubina...........................................
Mero............. .................................
Paieles...........................................
Pescadilla fina................................
liaoe................. ..............................
Rodaballos......................................
Salmón..........................................
Salmonetes.....................................
Tonias............................................
Trncbas .........................................
Voladores.......................................
Panchos..........................................
Castañeta......................................
Palometa........................................
Raya...............................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UN1UAU ei] el din 26 en el dia 27 eu el dia 28 eu díñ29 eli el dia 30, f*n eì din 31. «Il el dÌK l.

Pesetas Pesetas. Pesetns. pesetas i^èsctiis» Pesetas, ■

Kilogranio...... 2̂ 50 270 2‘90 3 3*90 3*90 3*50
Idem................ m 1‘80 2 2*20 220 2*20 2 -
1 dem................ 1'50 l'8C 2 2 2 O V80
Idem................ > t » »
Idem................ 1'60 l'GO 1*80 1*60 1*80 P80 1*50
Idem................ I'fiO l ‘60 1*80 1*80 P80 - l'SO 1*80
Idem................. • \ • , » »
Idem................. « t » •P * » *
1 dein................. 2'20 2*30 9‘20 2*50 N ■2*50
1 dem................. 4 4 I 4 4 4 4
1 dem................. 3‘50 3*50 3*50 3'50 ■ 3*50 3*50 3*50
1 dem................. > • * * *
1 dem................. t • - ► *
1 dem................. » > * *
Idem................. 9 9 9 a 8
I dem................. 4 ' 4 I 4 4 4 4

* • *
idem................. 3'50 3*50 3*56 3*50 3*50 3*50 3*50

f ► ■
1 dem.............. ■■ ! 2'50 9*50 250 2*50 2'50
Idem..........-.. ■ , * 1 1 * «
Idem................ ' * • » *

1 1 ' > 5 6 0 0 6

Idem................. 1‘50 !‘50 1*50 1*50 - ’  ̂*
Idem*.............** 1 > * »

Idem................ » *

1 d«m.. . ,  ..................... * * *

Idem................................. * » *

Idem................................. ■ * * ■

> * * r  ► k *

1 Idem............... * » t 1 • à ,

'  Idem............... .............. » V > a >

.a m i e n t o Ô ti
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Caziín... 
Marrajo.

a á P s c iE s

Almejas de Portugal 
Avitíiras
Ostras de primera.
Ostras de segunda 
Ostras de tercera 
Percebes
Larigustiiiqs crudos.,...............
Langosta.........................................
Langosta cocida 
Gambas 
Cigaias 
Qaisqittilas
Caiigreiiia de mar.... .....................
Lubrigantea 
Mejillón

'De bonito .
De besugo.
De pescadiiia.
De sardinas............ ..................
De cimarrón...............................

PlíECIÜS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD eael día Z6. en e! dlaE7, en ei día ES. en el dla£Q eu el dífl 30.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Kilogramo......
Idem............... > ' » * . •
Kilogramo--- E'40 2‘40 E'40 2'40 2̂ 40[dein............... k
P ieza ............. t , y

Docena........... > y

Idem.............. . > k y

ídem* ... *. k *

Kílof^ríuuo,* . * , > > k k
Idem............... 9 10 10 12 12
Idem............. 9 9 y . 9 -
Idem.............. > i
Idem.............. 9 9 i 0 9
Idem.............. k
Idem............... 3 3 3 3 3‘50
ídem............... > > ±

ídem* k 1 k *

ídem ■ 1, k * * *

Kilo^rttiiiu . k *.. 6 e 6 6 6
Idem............... a » y »

Idem............... ■ > k

Idem......... . > 1 k k k

Idem................ k > ’ k

PitECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

PRECIOS 
, ea el día 1,

Pesetas.

S'40 S'IO

(VIE'RCADO DE LA CEBADA
ügltició/i de (trecios de nrtlculosi de cvusinno ett \fadrld, durmite los dios del 26 de octubre al 1 de noviembre de 1921.

SISFHiCiaS

Acerolas ........................
Albaricoqties....... ...........
Albaricoqaes de Damasco,
Avellanas........................
Batatas.............................
Brevas.............................
Caimiesas...... .................
Gastabas..........................
Cerezas,..........................
Cidras..............................
Ciruelas.....................•
Ciruelas Claudias.................
Cliirimoyas.......................
Paraguayas.....................
Fresnulllas.......................
□ raui'lns.........................
Graaadas de la tierra......
Qiiindas..........................
ÜPiindas de la tierra.........
Higos...............................
Higos clmnibos.................
tCaquís..............................
Limones................ ...........
Limas...............................
Man í irinas......................
Mandarinas..............
-Maiiianas» ......................
Manzana reineta...............

Melocoimies..................
Melocotones de la tierra.
■Melones,.........................
Melones de i a tierra.......
■Membrillos..................... .
Moniatos........................
N iranias de grano de oro ,
N iranias..........................
Nuraniasde Valencia.......
Nueces.............................
Peras.............................
Peras de la tierra.............
Picotas— .......................
Plátanos..........................
Sandias.......................... .
Uvas...............................
Uvas de la tierra.............
Uvas de Almcfia..............

‘V  ord-U.taa-
Acelgas.................
A|os.......................
Alcacliofas............
Apio.......................
Bereníenas, ........
Bruselas.................
Calabazas...............
Calabacines............
Cardillos.................
Cardos......... ..........
Cebollas.................
Cebolletas..............
Coliflor ................ .
Coliflor de la tierra, 
Cblrivias................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNID AD eu el diü 26. en el dia 27. en el día 28. en el dÍH 29 en el día 30. eii e! dia 31»

' Pesetas. Pesetas. Péselas, feselaB . Pesetas- PeselutL,

Kilogramo....... %
Idem............... i k y

\ 1 a l‘ I0 0'90a i'lO 0'90a n o■ ^

1 deiM *.,*.*.*... 1 n ri3 O'̂ O n 1
Ü'45* 0‘50 Ü‘45 0*45 0-45 0*35 a 0*45

i deiii. * * *........
ídem* * * * * . , * , , .

Idem...... —  .. k k *»
Idem............... 0‘K a  O'GO 0‘55a 0‘H0 0*55 a 0*05 0‘55a O'SO k 0*50 a 0*55

«  0'4U a n'tin
Idem............... k

0*20 á 0*35 n'Ofí ñi
* y

40 a 43 0'40 43 a 30

Ci Jita.............
y

fi'fio f) o'ÍW n*nn »  i OTtí) a 1 rí'fifi M 1
rs>.̂ >a í‘4«l r  a J'W 1 ' ñ I‘fi0 1*25 a 1*50

k
rss o PEO

Idem................ k k
• y

y k

ü'40 0'35 a Ü'4Ü 0'40 0̂ 40 k ÜS5 ñ 0*50
k k k

0*65 a  0‘SO 0*60 a 0*80 O'GO a 0'80 0*60 a ü‘80 k O'GO a 0'80
* > t

y k k > >

1 k t > k * y

t k k
ICiloMnimu. * * , . . 1 a l‘2S 1 a 1‘35 1 a 1‘3p 1 a 1*35 k 1 a l'S

0‘70 a 1‘25 0‘G5 a 1‘70 0‘7Ca 1‘Oa 1 a 1'60 k 1 a  roo
> k k

k > k a

y y f k k

Kilogramo...... > f k * k 1

1'25 a I‘ñ0 rv5a rso 1‘25 a 1'50 l'25a 1*60 k l'25a roo
0'40a Ü'0O 0*45 a y'Üo üMSa 0‘G3 k 0*45 a O'M

Idem.. .............. * * t *
Manojo........... 0‘ l3a 0‘21 0‘23 a G'30 0*25 a 0'35 0'20a 0‘30 « 0*20 » Ü'25
Kilogramo....... OMu a 0*45 0*45 k 0*45 k 0'45
Docena........... 1 a P75 0 75 a 2 0'75a 2 0‘75a 2 3 0‘75 a 1*80
Mmioio........... 1 a 1 '.'ll 1 a 1*50 1 c 1 '25 1 B 1'35 t 1 a 1*K
Docena........... 0‘80a 1‘23 0*90 a 1 0*8C a I 0‘90a l k 0*80 a 1*23
Kilogramo — . , » * k > « k

Pieza.............. O'«« a 1'50 0‘75a I'25 0*80 a 1 0'75 E  1'25 3 0‘75£ 1*25
Docena....... ... t > k > >

Kilogramo........ k k t k

Docena........... 3 a S 3'5Da 7'50 3 a 7 3'50 a 7*50 a 3*50 a 7‘50
Kilogramo........ 0'!2a Ü'2E D'25 0‘14 a 0'25 0*12 a 0'25 k 0*12 a 0'2p
Cuatro manojos a * k * k »

Docena............ 3 a 9 2 a 8 3 a g 2 a 8 k 3 » 8
Idem................ » k k • k )

Kilogramo....... k 1 k • k

PRKCIOS 
en el di a I,

Pesetas.

■ i'lM

ni.iSI

-  'Sil
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E s p a c i a s

Escqr<)lfi.....................
EflP>Sm?')S t'"(tuerr)S . , 
EHOfírníOí di jijrdiij. ,
EsnitiHCfis.....................
CJuisHntes de l.eiíante.
l-inhas................... .............
Judias.............. ..............
Judias de La Granja —
LechtiKas......................
Lombardas...................
Patata» bolaiidesas. ■ • ■
Patata» aaiarillas.........
Patatas blancas...............
Patatas rosa................
Pepinos..................... ■
Piniientos colorados...
Pimientos verdes.........
Reraolacba..................
Repollo de l.evante . , .  
Repollo de la cierra. ....
Tirabeques..................
Tomates............................
Tomates de la t ie r r a . ,.  
Zanahorias.......................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 20 ; en el día 27. en el dia 28. en el día 29 en el día 30 en el dia 3V

Pesetas. Pesetíift. Pesetas. Pesetas. Pesetas. . Pesetas

DocenÉi............ t » >
Miíno^o........... 1 1 1 1 1
Idem................ » • * ■ »
Idem................ » • * , 1
Kilogramo...... 0*80 a 1 O'SOa 1 C‘80a 0*90
Idem................ » a , >
Idem................ 5*40 ÍI pao 0*30 a 1‘90 0*60 a 1 0*30 a P20 0*32 a 1*20
Idem................ > » , *■
Docena........... 11*40 a 1 O'IO a 1 0‘50 a  1*25 0*40 a 1 * 0*40 a 1
Idem............ 8 a !ü 8 a l'J 3 a hi S a 10 *1 8 a 10
Idem................ U'3ü H H 0"36 u-3t> a 0'35 U'30a 0*36 0*36

O'íííj ti ü'27 n <r'27 ü‘:¿G a U'l¿7 o'9n fl n ‘v>7
Idem................ {|̂V5 0*23 a U'2-j 0*23
Idem............... 0*27 ['■2? U‘27 0*27 ' 0‘2Í
Idem............... » » * * a
Ciento............. 3 a 10 6 ñ '.2 6 a la 6 a 19 > G a 19
Itiem................ I a 6 1*50 a b ■ 1'25 a tí l'.IO a tí Po9a 6
Manojo......... . 1 a l'Só li'SU a P2j tí'Güa 1*35 0*80 a 1*95 »
Kilogramo____ » » * * *
Idem................ 0‘ laa (1*20 ■ O'ISa 0*20 0'15 a 3*20 .0*15 a 0*20 0*15 a 0'7Ü
Idem................ » : * • - » •
Idem............... . U*3P á tl'SO 0‘ 15 a 0 31 0‘ ’a a U*3ñ 0* iñ a 0*35. 0*20 a 0*30
1 ílem ................ ; • ■ 1 » i * « . *
Manojo ........... i 0‘óO.a 0‘80 1 0*5(1 a 0 7o 0*50 a O'Stl ü*ñ0a 0*80 ‘ 0*50 a 0*75

PRECIOS- 
en el dÍH 1.

Pesetas.

MERCADO DE LOS MOSTENSES

ESPECIES

Cam eras*
De Castilla......................................
Oc la Montana.................................
De la tierra.....................................
De Galicia......................................-■
SacrilicaLlas ei) eI Matadero..........
Corderos íechaies...........................
Cabritos...........................................

CoiiefoB........................
Chochas..........................
Gamos.............................
I abalí..............................
Liebres...........................
Pdlaros...........................
Palominos.......................
Perdices...........................
Pichones vivos............... .
Pichones inaertos...........

Capotees.. 
Gnllltias...
Patos.......
Pavos......
Poi laucos. 
Pollos......

TT 13, o V c ) M.

De Castilla.......................................
De Galicia..............................
De Portugal................. .*...........
De Marruecos.......................... .

9 oa d <
Almejas..............
Anchoas...............
Anguilas............. .
Angulas.............. .A t ó  II.........................................
Bacalao................
Besugos..............
Bonito..................
Boquerones........ .
Calamares............
Cangrejos de mar.
Caracoles.............
Cigalas...............
Congrio.............. .
Corvina................
Dentones..............
Gallos.................
Langostas............
Langostinos.........
Lenguados...........
Lubina.................
Mejillones............
Merluza...............

U N ID AD

PRECIOS 
en el día 96

PRECIOS 
feti el dia 27.

PÍÍECIOS 
èli el díá 28

PRECIOS 
enei tila29.

PIÍECIOIÍ 
eti el dia 3D.

PRECIOS 
eit el día 31

Péselas. Pesetas» ' PeaelHS. Péselas. l’ esetas. Ê ê etus.

60 a 61 
50 a 51

60 a 60 
51 a 52

55 a 38 
50 a 01 
37 a 40 
40 a 41

41 »43 
43 ti 4b

40 a 41
41 ' a 44
: ■ » ■

Idem................
Idem................

43 H 45 49 a 44 i
t

• > •

4 a 6*50 6 a 7 5 a 6 6 a 7 5 a 6
>
■

T̂nn ......... 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 6- 4*50 a 5
*

Cuerda de 4 ..* ■
4 a 5*50 4 a 5*50 ü a 5'50 4 , a’ 5 4 a 5*50, ..............

> . •
Cuerda de 4.... i- > t

Uno................ •
5 a 8*50 5 • 8*50 5 a 8 5 a 9

>
5 a 9

* ' • * > 10
10 a 12 
5 a  8*50 
‘J a 4*50

» *
5 a 8*505 a d 5 a 9 5 a 9 *

2*Coa 5 2 a 5 2 a & 4*50 >

Cieulo.......... S7 a LB
aití tt 7̂

"¿7 a 29 
a ^

27 a 29 
95 a 27

27 ü 59 
Í¿G a '¿7

. . 26 a 29 
-.6 a ‘27

> • . > * *
* *. > *

1*75 2*25 2*5J 2*50 2 75 2*50
* * * • 1 *

9*25 ■ » » i 2'50
1 * * »

3*503 * > »
2 > 9

2*25
1*75 175

2V52*50 2*25 •
* *

C‘9í) ’
* *

0*80 * 0*90
3*5037.5 4 3 4*35 350

s » * * > *
Kilogramo...... ► *

2 » 6 ’ , * 9*25 ' 
2*503 3*50 i 5 3*50

% * * * > >
> J t * •

1*901*̂ .0 1*15 2*25 2*75 2-75
! 5 a B » tí a 9 7 a 0 -1 a S tí
i G a 9 7 a 0 « * tí a 10 10*50

7 a 8 7 a B 6 a 7 8 50 0 6
B 6 tí 6*50 6*50 4*50

* i * ' * *
Idtin............... 275 3*60 3 3*50 4 1 3*00

PRECIOS 
en el dia 1.

Pesatat.

,13 a 58
50 ■ » 51 
37 a 40
40 a 41

5 a 7

4

4 c

5 a 9

10.  a’ 12
3 a 9
3 a 5

a20 
a 27

2'50

2‘40

2'25
2‘ñO

1‘ 15
3

9
4 a 8
8 a te
8‘50 
6*50
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E S P E C IA S UNID AD

PRECIOS 
en el día 26.

PRECIOS 
eit el dia 27.

PRECÍOS 
en el día 28

¡’ RECIOS 1 
en ei din 29

PRECIOS 
en el día 30.

f'RECiOS 
en el día 31

p r e c io s '
en el dia 1.

Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas. Pe.setas. Pesetas. Pesetas.

Kilogramo.......
Ostras-........ *...... . * * * 1
PíjÍeJeS. B *......... . . . . B . S B B B ,«. , 3‘50

nú
* * * • . ► » .

Panchos........................... . l‘7y ’ l'tìO ’
3*35

Peces.................................. l ?5 ■ » 1̂ 75
Percebes........................... 1̂50

1‘50
*

rt¡o
y

>
l ‘«0Pescadillas...................................... . PGO ' t rrr ^ > *

Pez eanaefa, ....................... *‘65 IÍ30
Plattisas........................... * * »
Qiiiatjiiiilas........................ * i  ‘ 3*50 ’

’ «
Rape.................................. 2 3
líaya.................................. y'23
Rodaballoa....................................... * *
Satindji............................................. *
Salmonetes..................................... 4\i0 7 6

2*25
- * * * -

Sardinas......................................... i7J 2‘J5 rtió
4
T25Tritchas............................. ,

Tnrbú....................... . . *

lS*ca.bea]b,««B
Barril_______ __
Idem 13ñ 135 *
Idem......... ■

65 65 *
Idem *. *............ *

- - ---------._ .... .

DATOS FACIL ITADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

aSPECIKS

T

liHriiiHii—

Aceite........
AceitiiiiME .1 •
Aguaniteiiles
Altelfa.........
Alcuttol.......
Algcirròbtts...
Armi...............................................
Avena..............................................
Azuear - w,.,.. ^ „ ................. . ». ♦ . »

, .....................^
C,tl(..................

Carbonea.......... I Minerai...............
I ^^eielal...............
. Ciirtieri)..............
i Corilem ............
1 CerJn..................

Carnea treacaa-* Ternera.*.,..*.,^
( V acrt Je priinerii.. 

i item ile setiittidn. 
Idem de tercera..

I Cllorizoa......  . . .
CarneBanJada», .1 Jnmdii................

I rocino................
Cebada.............................................
Centeno...........................................
(ìarbanzoa........................................

De cea lean........
k De niaiz.............

...... ; De trigo, ad detall
/D e Idem, ut por 

niEtyor..............
lliievoB.............................................
I a boa......................... .....................
Indias..............................................
¡•eclie,..............................................
Lentejas...........................................
Leña de encina.................................
Maíz............................................ ...
Manteca de vaca......................-.......

, Enbarrns..........
i Candca! de ftnr..

Pan....................; Libreta................
/ Panecillo bajo.. ■ 

Idem de Injo.......
Paja
Pastas de sopa 
Patatas nnevaB 
Petróleo.
PitnieiitoB en conserva

f De bota ...
V Gruyere..

tjneeos............. ' Mancbego
I Panna.... 

RoQueFort
Kal..................... ....... ..........
Salvados..............................

............1 EraceÌU ;
Tomates en conserva...........
Trigo............................................. t &T:::
Vinagre.................................

(ÍNIDAD

i. i tru ..............
IGiog ramo..........
1- i t n i ......................
QnintHl meli Ico.
L itro ......................
(Jitinlal métrico
Kilnitriitno..........
t jn im a l  Hiél I ico.
K i lo g r a m o ..........
Idem.......................
tu leí log railing..
I detii......................
Idem............ ..
IGlogramo . . . . . ■
Idem.. : .................
Idem......................
Idem ......................
id em ......................
! d ml..... .......
I deni....................
idem....................
I deni............  . .
Idem.............. ........
Quinta i me 11 ico 
I dem......................
Kitoitraii in..........
1 dem.............. .
i deal......................
Idem ......................

Qntiilal métrico
Docena.............
Kitograilio.......
'deni................
Litro.................................... ...........
Qitimal métrico
líiiogi amo.....
Idem................
i deal................
I deni...........  .,.
.100 gramos -----
‘110 idem..........
Pieza...............
Quintal 111 etri co
Kilogramo.......
Idem 
i.irro 
Lai
liilogra litII......
idem................
Idem,... ........
! dem................
Idem................
Idem......... ... .
Quint nl mét ricn
Kilogramo........
I.iitn............... .
Idem................
Quintal métrico
I.Uro............. ..
I ti e m............... .
Idem.................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dÍH 30, en el día 3] en el día 1. en el díñ 2. en el dlr 3 en el día 4. en el día 5

PeseiHs. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pe!$eln$ PeEseLü̂

1'5P a 2 1 *50 a 2 P5» a 2 1 '50 B 2 1*50 a 2 ĴSíí a 2 rno a 2r4ii l'40 1*40 P40 ¡'40 1 *40 -i'ÍU 1*90 i 90 1 00 1 9j 1*90 i*í»5̂ 25 25 '¿•í 25 25 25 ' 1
PKU i'BO 1*80 peo P80 1*80 rso■13 43 43 43 13 43 430-70 a- P40 Ü‘70a 1*40 O'TO a P40 O'TO a 1*40 0*70 a P40 0*70 a P40 0*70 a P ío58 38 38 58 38 38 ■P20 a 2‘H.y t'íüa 2*25 1*20 a 2*25 I'LO a 2*25 l‘20a 2*2.5 1*20 a 2*25 i'90 a 2'25 ' ■2 a 3*50 ? a 3 d0 2 a 3‘EO 2 a 3*50 2 a 3-50 9 a 3*.ñ0 a 3‘íiOU II 6‘50 e a o‘5ü tí a 6‘j 6 a 6‘5í7 6 a GT>6 6 íL 6'5íJ 6 ■ 0’5O5 H 6"5‘ii 5 a ti‘50 5 a 6'50 5 a fi*,50 5 a 6*50 fl 5 a 6*50 '■ ' U

IL ñ \2 10 a 12 m a 12 10 a 12 10 a 12 ¡0 a 12 Ri a ¡2 ■ 'i
'2'6Üri í 2*60 a 4 í¿*60 fi 4 2*i3ü a 4 9*60 a 4 2,‘GOa 4 Ü'CO n i é
2 a 4‘8d 2 a 4*80 2 a 4*80 9 a 4‘80 2 a’  4*80 2 a’ 4*80 ■ 2 a 4'803 ti 5 3 a 7 3 a 7 3 a 7 5 n 7 3 a 7 3 « 7.4*71) 4 70 4*76 4*70 4'70 P70 4*70
3'tO 3-KÜ 3'8Í) 3*80 3'SO 3*80 3802 D . 2 2 2 2 2 ' \8 a ]2 8 a 12 8 a 12 8 a 12 a a 12 8 a 12 8 s 19
6 a In 6 a !5 6 a 15 6 a 15 0 a 15 6 a 15 6 a i5 i'l
3‘5C a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 1 3*50 a 4 3"50 a 4•11 a « 41 a 43 41 a 43 41 a 43 4! a 43 41 a 43 41 a 43
Ü‘tíla 2 O'SOa 2 0‘6d a 2 0'80 a 2 . L*80s 2 0*80 a 2 0'8O a 2 ' 1 ;ü
ü'üO 060 b'OO tJ’ííU O'OO 0*60
0*80 a PIÜ Ó‘80a PÍO 0*80 H 1*10 ü'80a PIO O'SOa IT.) O'SOa PIO O'SOa PIO , i *.;

¿ 4ír H 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 1 . 2'40n’ 4 2*40 a 4 2M0 a 4
_ ,'P

<2 2 <2 2 2 O 2
O'SOa :*,80 P'80a 1*80 • Ó*80 a 1*80 O'BOa 1*80 O'SOa 1‘80 0*80 a !'80 0*8(1 a 1 'SOl>"70 a 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 U'7ü ü O'SO 0*70 a 0*60 0'7() a Ü‘8¡)0'80h !'20 0*80 a 1*20 O'SOa P2t: O'KOa 1*20 0‘80 a 1 *'20 B r!¿u O'SOa P2Ò ' ' -,

;3'TF. 1.4*75 13*75 I3‘75 13*75 13'75 13*750*00 0*00 O'GO 0*60 0 60 0*íi0 O'liO ■ :.í
6 t; 9 0 3 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 P a 9 6 a 9 .
0'73 L'72 0*72 0*72 * Ü'72 ’ 0*72 0*72
0‘.’ 6 0*36 0'3E 0*36 0*36 0*36 0*36
0*18 0*18 (1*18 0*18 0*18 0*18 0*18 ■'
0‘IÜa G‘ !3 Oída 0*12 O'lOa 0'12 O'lOa 0*12 0*10 a 0*12 li'lOa 0';2 O'lOa 0*12
<) B IO 0 a 10 0 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 0 a lo
l'3«;i [ ‘40 1*20 a 1*41) 1*20 a P4D P20 a P40 1*20 a 1*40 P90a 1*40. P2»a 1*40
0‘2K a 0*43 1*28 a l)'43 0*28 a ü‘43 0**28 a 0*43 0*28 a 0*43 0*98 a (1*43 Ü'T8 a 0*43
P2I1 1*20 i'2(' P'20 1*20 1‘20 ■ 1*90 ■
O'JO a I'60 0*40 H l'6C 0‘4C a 1‘fiO 0‘4Ua P60 0*40 a PGO 0*40 a 1*60 0*10 a 1*60 ; ■'■i
7 a 10 7 alo 7 t: 10 7 a tO 7 a 10 7 a 10 7 a 10
14 u 14 14 II ! l 14
7 7 7 7 7 ■ 7 A
14 . 14 14 14 14 14 14
14 14 14 H 14 14 14
0*15 a »'20 b'l5a 0*20 0*15 a 0*20 0‘ I5 a 0*20 0*15 a 0-20 0*15 a 0*90 0 15 a 0‘20 is

3? H 38 32 a 38 ,32 * 3( .32 a 38 3.' a 38 32 a 38 32 a ,’ 8
1 ‘50 a a* 1 50 a 2 l ‘,50» 2 PñO'a 2 1*50 a 2 1 50 a 2 P50a 2 ■ L ìO'SOa 3*23 »'S'! a 3*25 li'.IO 3 3*25 O'áO a 3'2.5 0*50 a 5'S5 0*50 a 3*25 0*50 a 3'95 í . ' iC'ñOa 0*7(1 0*50 a í)*70 0*50 1 0*70 U*50 a 070 0*50 a Ü'7Ü 0*30 a 0*70 0'50 a 0*70 • p
Ü'OOa P25 ■0*60 a P25 O'GOa’ ! ‘2-> li'SOa’ P'25 O'GO a’ P25 0*60 1 1*25 0*60 a P95 . J -
Ü-ñOa 0*70 0*50 a 0*70 OT)0 a 0*70 0'50 a 0'70 0*50 a Ü'7u 0*30 H 0'70 Ü'-tO a 0’70 1'̂
0*35 a 0*60 0*35 a 0'60 0-35 a O'G.i 0*35 a 0'6i) 0‘35a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 . ;J]

■
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Tarifa dal cok en la Fábrica de G-as.—Precios a partir del l  de noviembre de *913.
En fábrica. A dortltcllio

Para usos doméstiooB.
Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.............. 5*20 5*50
Cok clasificado húmeros 0 y 1. Saco

5*70 6 ,de 40 kilos......................................
Carbonilla. Saco de 40 kilos.............. 4*60 4*90

Para naos Industriales y calefacciones.

Cok sin partir. Tonelada.. . . . . . . . . . .
Cok partido núm, 1 (de 50 a 75 mili-

137*50 >

151*25metros). Tonelada.......................... »
Cok partido núm. 0 (de 2Ü a 50 mili-

151*25metros). Tonelada ....................... >
Carbonilla (de 9 á 20 milímetros. To-

121nelada........................... .................

La Fábrica tiene organizado an servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrip; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene dereciio a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.Precios aai azúcar. —Real orden de 13 de octubre de 1920 (otdaceta» del 14).
Blanquilla.. . .  

Cuadradillo.. ■

\
En fábrica, 100 kilogramos..
En almacén, id, id................

f A l detall, id. íd............... .
; En fábrica, íd, id..................

. ] En almacén, id. íd................
( A l detall, íd. id.....................Despaobos reguladores.

Pesetas.

250 
265 
280 
280 
295 
310

Z-isííi de artlcidos y precios a que se expenden.
pesetas.

Aceite, litro .. . . . ' ........     1‘70
Arroz, kilogramo..................................................  070
Azúcar, id ........ .......................................   1‘50
Garbanzos, íd ........................................................ 1‘30
Judías blancas, id ..................................................  0‘80
ídem pintas, íd...........................................   0‘80
Lentejas, Id...........................................................  070
Patatas, í d ............................................................  0*10

Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma­
ñana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéndose todos 
los artículos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa.

Las cantidades máximas que diariamente se semrán 
a cada persona, son las siguientes;

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez kilos.Carnes,—Precios establecidos por la Junta provincial de Subsistencias en 3 de octubre de 1921.

' PesetHS

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo............ 4*70
Idem de íd. íd. Vi íd.......................................   1*20
Idem de .segunda, küo.......................................... 3‘80
Idem baja, con hueso, íd . , . . ,  ............................  2Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del corriente mes.

Carne de magro, a 4*80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 18 da marzo y 18 de julio de 1921.
Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo.. . . . . . . . . . .  . 0*72
Idem, id, de 500 gramos................ ....................... 0*36
Idem, íd. de 250 id ................................................. 0*18
Idem, íd, de flama de 125 íd ............................ . 0*10Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.—Real orden de 7 de marzo de 1913. Pesetas.

Arroz blanco corriente, 100 kilogramos............  62Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Seal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del IC ).
Pesetas.

Aceites finos, arroba de 11 kilos y medio...........  17J50
Idem corrientes, íd. id. íd ..................................... 15
ídem industriales, íd. íd. íd.........................  13*25Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­cimientos, según Bando del Esomo. Sr. Gobernador civil de 26 de marzo de 1920. Pesetas,

Aceite, litro ..........................................................  1*50Gasolina y petróleo refinado,—Precios de tasa señalados por Seal orden del Ministerio de Ábasteoimientos, fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).
Pesetas.

En fábrica, al por m;t3'or, sin envase, hectolitro.. 115 
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hecLólitro....................  125
Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­

cargadas de fijar el precio de venta ai detall.Gas.—Precio regulador fijado'** por Real orden del Mi­nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo da 1920 («Gaceta» del 31).
Gas, cualquiera quesea el uso a que se destina, G'45 pe­

setas metro cúbico.Patatas.— Precios establecidos por el Exorno. Sr, Gober­nador civil en 31 de agosto de 1921.
En el mercado, al por maymr:
Flolandesa, de 0*36 a 0'33 peseta, kilogramo.
Rosa, de 0*25 a 0*27 id,, íd.
Blanca, de 0*23 a 0*25 id., íd, ■
A l detall:
Holandesa, de 0*40 a 0*43 íd., íd,
Rosa, de 0 30 a 0*32 íd., íd.
Blanca, de 0'28 a O'SOVd., íd.

CEM EN TER IO S
Inhumaciones desde el 22 al 28 de octubte de 1921, y en igual 

periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

t92¡. ÍS20. 19W. I9IS. 1817. J9i6.

Nuestra Señora de la Almádena__ 233 202 251 415 237 234
San Justo..................................... 8 7 8 5 4
San Lorenzo ................................. U 10 13 15 5 0
Santa María.................................. 1 4 4 G 8 0
S?in isidro. ............................ .... * 6 8 10 7 4
Civil.......................................... 2 3 3 1 l

254 231 231 458 311 201

Fetos inhumados en e! de Nuestra
Señora de la Almudena.............. 28 28 33 31 33 31

Tzzi.pTeia.tii Ib/Tunicilpel.


